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Presentación

La  Declaración y Plataforma de Acción de Beijing simboli-
za un paso sustantivo para quienes se han comprometido 
con la eliminación de cualquier forma de discriminación 

hacia las mujeres y con la igualdad de género. Constituye el pri-
mer compromiso de las naciones del mundo para que las muje-
res y las niñas elijan el mejor de los futuros posibles y ejerzan 
sus derechos a plenitud sin que ninguna distinción basada en el 
género se los impida.

Si como señala Kate Millet: “somos mujeres, somos personas que 
hemos heredado una cultura alienada”, entonces, necesitamos 
reformularla y recimentar nuevos paradigmas. El espíritu de la 
Plataforma y Declaración de Beijing representó un hito cultural 
al congregar a las fuerzas políticas del mundo para luchar contra 
la discriminación hacia las mujeres, expresada en la pobreza, sa-
larios desiguales, políticas laborales que impiden el acceso de las 
mujeres a puestos de mayor jerarquía, limitantes para su acceso 
a la educación, políticas de salud que atiendan sus necesidades 
específicas, en manifestaciones extremas de violencia, en la eco-
nomía, y en prácticamente todos los espacios públicos y privados. 

La Plataforma de Acción de Beijing hizo posible que en el trans-
curso de veinte años se crearan leyes, instituciones, políticas 
públicas, estrategias con el compromiso del Estado, que han ori-
ginado sinnúmero de acciones en favor de las mujeres y sus de-
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rechos. Detrás de ellas, se encuentra el innegable respaldo de las 
y los representantes de los Estados a las demandas de las mujeres 
y encauzado su bienestar; sin embargo, es más que un mérito 
gubernamental. 

Las organizaciones de la sociedad civil son las que, en gran me-
dida, han logrado visibilizar la desigualdad de las mujeres y niñas 
en todo el mundo y posicionar los temas, motivar reacciones y 
generar acuerdos. Como bien señala Amartya Sen, Premio No-
bel de Economía, “las organizaciones de la sociedad civil, incluso 
aquellas que no son prioritariamente políticas, pueden proveer de 
los ladrillos con los cuales sus integrantes puedan apoyarse para 
los procesos políticos en el futuro, si es que así lo quieren”. 

Son las organizaciones de mujeres y feministas, que al estar en 
contacto con la realidad cotidiana de las mujeres de las más diver-
sas condiciones, las que conocen los engranajes de la maquinaria 
social y cómo afrontar sus desajustes para que los beneficios de las 
políticas sociales realmente trasciendan en la vida de las mujeres. 

La resistencia cultural a favor de los derechos de las mujeres ha 
sido ardua; detrás de ella hay siglos de prejuicios, tradiciones y 
hábitos. Por ello, el primer reto es visibilizar los atropellos cultu-
rales, sistémicos e institucionales que las mujeres hemos recibido 
por nuestra condición de género. 

Si bien en este vaivén de denuncias y propuestas en favor de 
nuestros derechos han surgido desacuerdos, la diversidad de 
opiniones y perspectivas es y ha sido nuestra aliada para en-
contrar las mejores soluciones. No olvidemos tampoco que las 
mujeres somos las principales promotoras de nuestros propios 
derechos, desde la academia, el activismo, la iniciativa privada 
o el sector público.
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Lorena Cruz Sánchez, titular del Instituto Nacional de las Muje-
res (INMUJERES), así lo ha reafirmado al señalar la importancia 
de la participación de la sociedad civil en la dinámica de esta de-
pendencia. Así se constata también con lo que establece el artícu-
lo 27, fracción II, de la Ley del INMUJERES, que describe que los 
Consejos Social y Consultivo han de “vigilar el cumplimiento de 
los compromisos del Estado mexicano a nivel nacional e interna-
cional relacionados con la equidad de género y las mujeres”.

Es indispensable que las mujeres evaluemos el mundo que nos 
tocó vivir para cambiarlo; reconocer los avances y los desafíos. 
Sabemos que los rezagos y luchas se han transformado, y que los 
feminismos también han de reinventarse para afrontar los nuevos 
retos. Como afirma Michelle Bachelet: “en veinte años se forma 
una generación completa, con nuevas experiencias y expectativas, 
que espera construir sus sueños y proyectos apoyada en logros, y 
no en las ataduras del pasado”. 

Con este fin, integrantes del Consejo Social del Instituto Nacional 
de las Mujeres nos sumamos al análisis de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing a 20 años de su promulgación, en los temas en que 
hemos participado a lo largo de años de activismo, experiencia 
profesional o académica. 

Los textos que integran Beijing+20 Las voces de la ciudadanía son: 
“Retroceso de la participación ciudadana en los mecanismos de 
apoyo para las mujeres”, de Margarita Reyes Chávez; “Jefas de fa-
milia en la economía”, de Ofelia Torres Alonso; “Los imaginarios 
de género: creencias que naturalizan la subordinación de las mu-
jeres y limitan su empoderamiento”, de Claudia María Vélez Lon-
doño; “Las TIC: motor para el empoderamiento de las mujeres”, 
de Karel Elizabeth Ochoa Reyes, “Importancia de las nuevas mas-
culinidades para el empoderamiento de las mujeres”, de Diana 
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Erika Ibarra Soto, “La Plataforma de Acción de Beijing frente a la 
nueva agenda de desarrollo después del 2015”, de Cecilia García 
Ruiz y “Las OSC y sus aportaciones a la institucionalización de la 
perspectiva de género” de María Doris Ybone Candila Echeverría.

De esta forma, nos unimos al análisis de la Plataforma de Acción 
de Beijing, en un aniversario de particular trascendencia, con la 
intención de que más mujeres y hombres se comprometan, en el 
discurso y en su comportamiento, a construir un mundo de igual-
dad, paz y justicia.

Diana Ibarra Soto y Karel Ochoa Reyes
Coordinadoras 
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La Plataforma de Acción de Beijing 
frente a la nueva agenda de desarrollo 
después del 20151

Cecilia García Ruiz2 

Resumen

La Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing son herra-
mientas para promover la defensa de los derechos humanos de las 
mujeres porque consolidan las demandas históricas de los movi-
mientos feministas en los ámbitos educativo, laboral, económico, 
político, familiar, público y privado, de la salud, entre otros. Son 
referencias vigentes pues la igualdad aún no es una realidad; sin 
embargo, su cumplimiento ha enfrentado grandes barreras y su 
relevancia ha tenido que afrontar nuevas estrategias globales que, 
aunque necesarias, son insuficientes. 

El 2015 será un año decisivo para que se definan los objetivos de 
desarrollo que darán continuidad a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). En este escenario se establecerá una agenda uni-
versal orientada a la acción y el compromiso de los países por la 
igualdad de género y a una vida digna para las mujeres y las niñas. 

En este artículo se reflexionará sobre los temas pendientes y los 
retos que faltan por cumplir para los próximos 15 años, destacan-

1 Este artículo se escribió en 2015, antes de que la ONU aprobara los Objetivos de De-
sarrollo Sustentable. 

2 Feminista. Cofundadora y exdirectora del Programa de Género de Espolea, A.C, orga-
nización de jóvenes y derechos humanos. Psicóloga Clínica por la Universidad de las 
Américas y Maestra en Políticas Públicas y Género por la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO) México. Ex integrante del grupo “100 Jóvenes Líderes” de 
la organización global Women Deliver. 
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do la urgencia de reivindicar la plataforma que 20 años atrás sentó 
las bases para garantizar todos y cada uno de los derechos de las 
mujeres, en todas las esferas y en todos los niveles. 

La nueva agenda de desarrollo 
y los derechos de las mujeres 

El septuagésimo periodo de sesiones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, a realizarse en septiembre de 2015, enmar-
cará la adopción de la nueva agenda de desarrollo para los siguien-
tes 15 años. Durante dicho evento, se presentarán los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), un plan de acción global que 
buscará promover un desarrollo sostenible e inclusivo para las 
personas y el planeta, que asegure el disfrute de todos los derechos 
y libertades fundamentales. Estos se basan en el reconocimiento 
de que la erradicación de la pobreza y de las desigualdades, la pre-
servación del planeta y la promoción de un crecimiento económi-
co están interrelacionados y, por lo tanto, son interdependientes 
(Misión permanente de la República de Kenia ante las Naciones 
Unidas, 2015). 

Los ODS dan continuidad a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
adoptados en el año 2000, que si bien sentaron una base importan-
te para medir el avance de algunos países en asuntos fundamen-
tales, como la reducción de la mortalidad materna, el acceso a la 
educación primaria universal y el combate al Virus de la Inmuno-
deficiencia Humana (VIH), la malaria y la tuberculosis, su proceso 
de definición fue excluyente y sus indicadores insuficientes para 
afrontar los determinantes de estos y otros problemas asociados. 

La experiencia sirvió para que los ODS se construyeran con base 
en un proceso amplio de consulta, a fin de consolidar una pro-
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puesta más integral y de aplicación universal para todos los países 
desarrollados y para los denominados en vías de desarrollo. Así, 
los Estados parte han definido una agenda compuesta por 17 ob-
jetivos, integrados e indivisibles, y 169 metas asociadas. 

El quinto objetivo de este nuevo marco es lograr la igualdad de gé-
nero y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, que engloba 
desde la erradicación de todas las formas de discriminación y vio-
lencia contra las mujeres y las niñas, hasta el acceso universal a 
la salud sexual y reproductiva, y a los derechos reproductivos –de 
acuerdo con lo que establece el Programa de Acción de la Confe-
rencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo en El Cairo, 
Egipto, y la Plataforma de Acción de Beijing, tal como se estipulan 
en los documentos resultantes de sus conferencias de revisión. 

De igual manera se destaca el reconocimiento al trabajo de cuida-
do doméstico no remunerado, la necesidad de una participación 
efectiva e igualdad de oportunidades para las mujeres en todos 
los niveles de decisión de la vida pública, política y económica, y 
la importancia de poner en marcha reformas que les garanticen 
igualdad de derechos en el acceso a los recursos económicos y a la 
propiedad de la tierra, entre otros. 

Tanto los ODM como los ODS son estrategias que han definido 
y seguirán definiendo el curso de las inversiones internacionales, 
regionales, nacionales y subnacionales, así como las prioridades 
en materia de política pública y programática para los países du-
rante el siglo XXI. No obstante, a dichas agendas les precede un 
sinnúmero de tratados, convenciones y marcos que han sentado 
las bases para los debates actuales y contienen compromisos irre-
nunciables para los Estados que los suscriben y ratifican, en el 
marco de un pacto global que ha enfrentado diversos retos para su 
implementación. La Plataforma de Acción de Beijing forma parte 
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de esta lista de herramientas que han hecho posible el avance en 
derechos humanos y los derechos de las mujeres. 

La Plataforma de Acción de Beijing 
antes de los ODM y los ODS

La adopción de la Declaración y de la Plataforma de Acción de 
Beijing en el marco de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, 
en 1995, representó un hito para la comunidad internacional y 
particularmente para los movimientos feministas que, tras siglos 
de lucha, vieron cristalizadas numerosas demandas en un instru-
mento que logró la aprobación unánime de 189 gobiernos y prio-
rizó 12 esferas de atención para el logro de la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres (Naciones Unidas, 1996):

• La mujer y pobreza 
• Educación y capacitación de la mujer 
• La mujer y la salud
• La violencia contra la mujer 
• La mujer y los conflictos armados
• La mujer y la economía 
• La mujer y el ejercicio del poder y la adopción de decisiones
• Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer 
• Los derechos humanos de la mujer 
• La mujer y los medios de difusión 
• La mujer y el medio ambiente
• La niña 

En ambos documentos se subraya que los problemas que afectan 
a las mujeres involucra a las sociedades en su conjunto y no sólo 
exclusivamente a ellas. Asimismo, reconocen la perspectiva de gé-
nero como un instrumento analítico para la comprensión de las 
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desigualdades cimentadas en relaciones de poder que legitiman la 
subordinación, exclusión y discriminación de las mujeres frente al 
colectivo de hombres. Estos preceptos adquieren mayor importan-
cia, considerando que la incorporación de la perspectiva de género 
antecede a las estrategias actuales enfocadas en la transversalidad 
de la igualdad de género (mainstreaming) como proceso de alcan-
ce global y sistémico, que busca incorporar este principio en las 
políticas y aplicarlo en cada una de sus fases, desde su diseño, 
hasta su implementación y evaluación (García Prince, 2013). 

La Plataforma de Acción de Beijing planteó objetivos trascendenta-
les y urgentes que fueron retomados en parte por los ODM, prin-
cipalmente en el ámbito educativo, de la salud reproductiva y del 
empleo. Sin embargo, no reflejaron la importancia de abordar cada 
uno de los temas desde perspectivas transversales, como la de géne-
ro y de los derechos humanos. Por consiguiente, los ODS enfrentan 
un reto importante no sólo para retomar las agendas inconclusas en 
materia de derechos de las mujeres, sino para acelerar su progreso y 
garantizar el reconocimiento y respeto de todos y cada uno de ellos. 

La Plataforma de Acción de Beijing frente a la nueva 
agenda de desarrollo

El Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, cali-
ficó el 2015 como el año más importante para el desarrollo pues 
además de la adopción de los ODS, enmarcará dos conferencias 
que contribuirán a la definición de la ruta crítica para la puesta en 
marcha de la nueva agenda. La primera fue la III Conferencia Inter-
nacional sobre la Financiación para el Desarrollo, en Addis Abeba, 
Etiopía, en julio de ese año, donde además se negociaron las medi-
das de implementación de los ODS (Grupo de Estudios de Relacio-
nes Internacionales, GERI, 2015). La segunda ocurrirá en el marco 
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de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (COP21),3 en diciembre de 2015, donde se buscaría lograr “un 
acuerdo universal y vinculante que permitirá luchar eficazmente 
contra el cambio climático y acelerar la transición hacia sociedades 
y economías resilientes y bajas en carbono”.4

Este es el contexto en que se cumplen los 20 años de la adopción 
de la Plataforma de Acción de Beijing, con millones de mujeres 
y niñas en el mundo que aún no tienen acceso a sus derechos 
fundamentales. Las realidades de las mujeres se han complejiza-
do en dos décadas y no obstante los avances, los retrocesos son 
preocupantes, sobre todo en regiones donde prevalecen profundas 
desigualdades y las violencias contra las mujeres han escalado en 
número e intensidad.

Panorama global
Mientras continúan las últimas negociaciones intergubernamentales 
para la definición de la agenda post-2015, que incluyó la Declaración 
Política, el conjunto de objetivos y metas de desarrollo sostenible, 
las medidas de implementación y financiamiento, así como el pro-
ceso de seguimiento y evaluación, el Grupo Principal de la Mujer 
(WMG, por sus siglas en inglés),5 lanzó una campaña en respuesta al 
Borrador Cero del documento final de la Cumbre de la ONU, sobre 

3 La COP es la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

4 Para mayor información sobre la COP21 consulte la página oficial del evento: http://
www.cop21.gouv.fr/es

5 Este grupo fue creado en la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, Brasil, en 1992, 
donde los gobiernos reconocieron a las mujeres como uno de los nueve grupos de po-
blación importante para lograr el desarrollo sostenible. Desde 1992, el Women’s Major 
Group ha sido reconocido por las Naciones Unidas en los procesos de la ONU sobre el 
Desarrollo Sostenible, y desde 1996 en los procesos del Programa de Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. Este grupo asume la responsabilidad de facilitar la entrada de 
la sociedad civil encabezada por mujeres en los espacios políticos proporcionado por las 
Naciones Unidas. Es autogestivo y abierto a todas las organizaciones interesadas que 
trabajan para promover los derechos humanos basados en el desarrollo sostenible con 
un enfoque en los derechos de las mujeres, su empoderamiento y la igualdad de género.
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la adopción de esa agenda. En ella destacan 10 señales de alerta a 
líderes de decisión y a otros actores clave involucrados en el proceso:

1. La igualdad de género y los derechos humanos de las mu-
jeres y niñas deben ser reconocidos como un elemento 
transversal clave para el éxito de la agenda de desarrollo 
post-2015.

2. Se deben fortalecer los compromisos de derechos huma-
nos y de inclusión.

3. Se deben fortalecer los compromisos de participación de 
la sociedad civil.

4. Se debe reconocer y fomentar la intervención de las orga-
nizaciones feministas y de mujeres.

5. El papel del sector privado debe ser reglamentado, y sus 
impactos sociales, económicos y ambientales ser evalua-
dos y corregidos cuando sea necesario.

6. La Declaración Política debe enfatizar los compromisos 
con el bienestar de las personas y del planeta.

7. La visión y el llamado a la acción deben reconocer que el 
modelo económico actual ha contribuido a generar des-
igualdades y degradación medioambiental.

8. Los objetivos y metas propuestos por el Grupo de Trabajo 
Abierto deben ser plenamente respaldados, y existir un 
procedimiento claro para la elaboración de indicadores 
ambiciosos para los ODS.

9. Se deben priorizar los medios de implementación para la 
agenda post-2015.

10. Los compromisos con el monitoreo, la revisión y la rendi-
ción de cuentas deben delinear procesos integrales para el 
reporte nacional, regional y global.

Si bien los puntos que se refieren específicamente a la situación de 
las mujeres y sus derechos no son todos, en general sí abordan as-
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pectos estructurales que pueden contribuir al aumento o disminu-
ción de las vulnerabilidades que afectan su desarrollo, su vida, su 
dignidad y su libertad. Son estos puntos los que urge que se reafir-
men, sobre la base de los compromisos que ya fueron acordados y 
ratificados en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, 
en el Programa de Acción adoptado en la Conferencia Internacio-
nal sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) y la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), para avanzar hacia su cumplimiento.

Panorama nacional: los desafíos del Estado mexicano
Aunque México es la decimocuarta economía a nivel mundial, tiene 
53.3 millones de personas viviendo en la pobreza (Esquivel, 2015). 
Desigualdad y pobreza son dos caras de la misma moneda. Ello ex-
plica por qué la nueva agenda de desarrollo enfoca su atención en 
atender ambas variables y no sólo en centrar los esfuerzos en la 
erradicación de la pobreza, pues ambas son interdependientes. Es 
importante recalcarlo porque mientras la pobreza se ha entendido 
como una condición particular de los individuos, por conveniencia 
o por ignorancia, la desigualdad destaca el carácter relacional de las 
interacciones humanas y pone al descubierto las causas estructura-
les de las brechas existentes entre grupos de población.

Un informe de Oxfam México evidencia que nuestro país es ex-
tremadamente desigual (Esquivel, 2015), donde la violencia se 
ha incrementado de manera alarmante, producto de políticas que 
han priorizado la seguridad del Estado frente a los derechos hu-
manos de la ciudadanía. En este contexto, las violencias y discri-
minaciones que viven las mujeres continúan presentes en diversas 
esferas donde éstas se desenvuelven. 

El Global Gender Gap Report 2014 (World Economic Forum, 
2014) reveló que México ocupa el lugar 80 de 142 países en el 
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listado general y el 120 en materia de participación y oportunida-
des económicas para las mujeres. La participación de la fuerza la-
boral, la igualdad salarial por trabajo similar y el ingreso estimado, 
colocan al país en las posiciones 118, 116 y 114, respectivamente. 
En el ámbito educativo (nivel de instrucción), aunque México se 
ubica en el lugar 75, la matriculación de mujeres a la educación 
superior lo coloca en el lugar 102. Asimismo, México descendió 
de la posición 68 a la 80 con respecto al reporte global de 2013, 
que se reflejó en la participación económica, nivel educativo y 
empoderamiento político de las mujeres. 

Estos datos demuestran sólo algunas de las desigualdades de gé-
nero a las que nos enfrentamos, las cuales tienen mayor impacto 
entre las mujeres pobres, que viven en contextos de marginación, 
mujeres indígenas y afrodescendientes, jóvenes, adolescentes y 
niñas, mujeres con discapacidad, jornaleras, lesbianas, mujeres 
trans, migrantes y desplazadas, entre otras. Es innegable que a las 
viejas vulnerabilidades se han sumado otras nuevas, pero con una 
débil respuesta por parte de las autoridades.

Otro de los grandes pendientes de nuestros gobiernos, que nos la-
ceran, nos duelen y nos arrebatan vidas diariamente, es el derecho 
de las mujeres y las niñas a vivir libres de violencia, que cuando 
no se garantiza las consignas ¡Ni una menos! y ¡Vivas nos quere-
mos! deberían resonar más fuerte que nunca. El Informe Nacional 
Alterno Beijing+20, presentado ante el Senado de la República 
en marzo de 2015 y elaborado por más de 25 organizaciones fe-
ministas de todo el país, señala que pese a la existencia de mar-
cos normativos federales, estatales y municipales en la materia, la 
violencia contra las mujeres se ha incrementado. La explotación 
sexual, la trata de personas, las desapariciones y los feminicidios 
se han convertido en el pan de cada día en un país lleno de corrup-
ción e impunidad. 
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En el ámbito de la salud, el mismo informe advierte de afecta-
ciones generadas por la industria alimentaria, como resultado de 
la permisividad y fomento de actividades nocivas como la siem-
bra y cultivo de productos transgénicos, así como la producción 
y comercialización de comida chatarra. Destaca también que las 
enfermedades crónico degenerativas, como la diabetes, el cáncer 
de mama y el cáncer cervicouterino, se han convertido en la prin-
cipal causa de morbilidad y mortalidad de las mujeres. 

Con respecto a la salud sexual y a la salud reproductiva, preva-
lecen obstáculos en el acceso a servicios integrales, de calidad 
y libres de discriminación y violencia. Asimismo, señala que el 
endurecimiento de legislaciones estatales sobre el aborto –para 
impedirlo o para obstaculizar su despenalización– ha ocasionado 
la criminalización de las mujeres más pobres y un alto número de 
muertes a causa de abortos inseguros. 

Otro tema preocupante es el embarazo en adolescentes, que tam-
bién va en aumento. Según el informe Estado de la Población Mun-
dial 2013 indica que México es el país de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) con la tasa 
de natalidad más alta en adolescentes entre 15 y 19 años de edad 
(Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, 2013). Los 
obstáculos para acceder a métodos anticonceptivos modernos, a una 
educación integral en sexualidad, a la construcción de la identidad 
femenina enmarcada en visiones tradicionales de la feminidad y la 
violencia sexual son algunas de las causas que han contribuido a 
que continúe este problema de salud pública. 

La criminalización de las mujeres por cuestiones vinculadas a sus 
derechos reproductivos se da también por otros fenómenos. Una 
investigación reveló que en México, entre 30 y 60% de las muje-
res en prisión están acusadas por delitos relacionados con tráfico 
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de drogas (Azaola y Yacamán, 1994; Briseño, 2006; Giacomello 
2013, como se cita en Giacomello, 2013). En las cárceles fede-
rales y en las prisiones de los estados fronterizos del norte, este 
porcentaje aumenta de 75% a 80% y la población más vulnerable 
es la de origen indígena. De hecho, las mujeres indígenas repre-
sentan 5% de la población penitenciaria femenil y el 43% de las 
mujeres en reclusión por drogas (Hernández, 2011, como se cita 
en Giacomello, 2013). Estas cifras demuestran nuevamente el pa-
pel que la pobreza, la desigualdad y la marginación juegan en el 
acceso de las mujeres a la justicia y sus derechos fundamentales. 

Si bien estos temas son sólo una muestra del total que aborda la 
Plataforma de Acción de Beijing, se retomaron los que ilustran los 
enormes desafíos del Estado mexicano para lograr la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres. Para los próximos 15 
años, estos requerirán de un trabajo intersectorial, interinstitu-
cional, intergeneracional y multidisciplinario, soportado en una 
voluntad política real y en inversiones transparentes donde cada 
actor sea sujeto a procesos de rendición de cuentas. 

Mucho hemos escuchado sobre lo que queremos las mujeres, pero 
vale la pena recordar también lo que ya no necesitamos. Las mu-
jeres y las niñas mexicanas no necesitamos discursos vacíos o le-
yes que se convierten en letra muerta. No necesitamos políticas 
asistencialistas ni clasistas que refuercen estereotipos de género. 
Tampoco nos hacen falta eventos que sólo sirven para adornar al 
político en turno, ni conmemoraciones donde el presupuesto de 
género se gasta inútilmente sin ningún beneficio para nosotras. 

Las mujeres no somos ciudadanas de segunda clase y nuestros 
derechos no son moneda de cambio. En el país de los funciona-
rios de oídos sordos y ceguera selectiva, de los neomachismos 
disfrazados de progresismo, y de estados cooptados por el mer-
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cado, por las élites religiosas y el crimen organizado, necesita-
mos a los feminismos más que nunca, a una sociedad crítica y 
comprometida con la igualdad sustantiva y la justicia social. Sólo 
así podremos soñar con un mejor futuro para nuestras genera-
ciones presentes y futuras.
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Los imaginarios de género: creencias 
que naturalizan la subordinación 
de las mujeres y limitan su 
empoderamiento

Claudia María Vélez Londoño6

Resumen

El empoderamiento es un proceso mediante el cual las mujeres 
ganan poder y seguridad personal; involucra la toma de concien-
cia, la construcción de la confianza y la ampliación de las opciones 
y oportunidades. Las mujeres se empoderan cuando adquieren 
control sobre sus vidas. 

En este artículo se ofrece un análisis de cómo se desarrolla el pro-
ceso de integración de los imaginarios de género en las personas, 
cómo se reproducen y refuerzan en la familia y en las sociedades. 
Además, se resalta la importancia de trabajar por el fortalecimien-
to de la autoestima de las mujeres, para que cuestionen aquellas 
creencias que incorporaron en su personalidad desde los prime-
ros años de vida y que afectan de manera negativa su desarrollo 
integral. En la Plataforma de Acción de Beijing se establece en 
los objetivos estratégicos B4 y C2, entre otros, la importancia de 
trabajar por el desarrollo de la autoestima en las mujeres. 

6 Feminista. Maestra en Cooperación Internacional Descentralizada, Paz y Desarrollo; 

especialista en Desarrollo Humano y Psicoterapia Gestalt; consultora externa en Gé-

nero y Derechos Humanos, Psicoterapeuta Gestalt; fundadora del Grupo EPs Gestalt: 

Crecimiento emocional, Consejera Social del INMUJERES, integrante del consejo de re-

dacción de la revista Munduan: Paz y desarrollo, País Vasco, España. 
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Los imaginarios de género: 
génesis, reproducción y reforzamiento

En el inciso 5 de la Declaración de Beijing se reconoce que no 
obstante los avances en la situación de las mujeres, “persisten las 
desigualdades entre mujeres y hombres y sigue habiendo obstácu-
los importantes, que entrañan graves consecuencias para el desa-
rrollo de todos los pueblos” (ONU, 1995: 2).

Una forma de comprender la persistencia de las desigualdades 
entre mujeres y hombres es revisando su origen. Desde el mo-
mento de nacer, todas las personas hemos estado marcadas por la 
construcción social de género, en la que se establecen los compor-
tamientos “apropiados” de mujeres y hombres en cada sociedad. 
Dicha construcción social es un marco de creencias que proviene 
de la ideología patriarcal. Marcela Lagarde (1994) define el pa-
triarcado como un orden de poder, un modo de dominación cuyo 
paradigma es el hombre; está basado en la supremacía del hombre 
y de lo masculino sobre la inferioridad de la mujer y de lo feme-
nino; al mismo tiempo, es un orden de dominio de unos hombres 
sobre otros y de enajenación entre las mujeres.

Gracias a los movimientos feministas se ha avanzado en los es-
tudios de género al explicar, desde diversas disciplinas sociales, 
los fenómenos que dan cuenta de la discriminación de género y 
en contra de las mujeres. En varias investigaciones se ha llegado 
a la conclusión de que los modos de pensar, sentir y comportarse 
de las personas, más que tener una base natural e invariable, se 
deben a construcciones sociales. 

Estela Serret (2011) afirma que el género como imaginario so-
cial, es el conjunto de tipificaciones, nociones, ideas, atributos 
y valores de lo que significa ser hombre o mujer: los significa-
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dos de género en el imaginario son asumidos por cada sociedad 
como provenientes de la naturaleza y derivados directamente de 
los cuerpos. En cada sociedad dichos significados son variables y 
aceptados como los más naturales. 

En las prácticas de ritualización se reproduce el imaginario social 
de género, es decir, las personas que viven como mujeres, apren-
den y encarnan principalmente los atributos de la feminidad y, las 
que viven como varones, de la masculinidad.7 

Serret (2011) explica que las mujeres y toda persona que encarne 
significados de feminidad personifican la categoría que simboliza 
el margen, la frontera. […] En la distinción de lo masculino-feme-
nino, los varones asumen su particularidad como seres universales 
—ellos son El Hombre—, en cambio las mujeres actúan el papel de 
alteridad y límite de lo cultural y de lo humano. Por eso, quien se 
adscribe en una sociedad al símbolo imaginario de lo femenino, es 
menospreciado, temido y, en consecuencia, se refuerza la necesi-
dad de su sometimiento (Serret, 2006).

Yuliuva Hernández explica, en ese sentido, la estrecha relación 
entre el par de opuestos naturaleza-cultura y feminidad-mascu-
linidad. Afirma que el segundo par se deriva del primero y que lo 
esencial de la feminidad, en la construcción sociocultural, es lo 
natural, lo biológico —representado en la capacidad exclusiva de 
la maternidad—, de la cual se derivan a la vez atributos como la 
emocionalidad, el cuidado de otros y el ser para otros, la fragili-

7 Serret hace referencia al cuerpo real y al cuerpo imaginado. Explica que “tanto los cuer-
pos reales de hembras y machos están creados en principio por códigos biológicos, 
genéticos, etc., pero se encuentran modelados por la experiencia y el ambiente” (2011: 
86); concluye que ningún cuerpo es puramente natural ni puramente experimental y da 
ejemplos de sociedades en las cuales los machos biológicos son considerados mujeres 
y a las hembras biológicas se les considera hombres y, en el caso de los primeros, por 
ser interpretados como mujeres, realizan todas las actividades de éstas, incluso sufren 
los dolores del parto. 
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dad, la dependencia, etcétera. En cambio, lo esencial de la mascu-
linidad se da desde la cultura, la creación, el pensamiento abstrac-
to, “la trascendencia social de la biología” (2006: 3). 

Con la expresión “la “trascendencia social de la biología”, se evi-
dencia la desvalorización y el desprecio hacia todo lo relacionado 
con lo femenino.8 En consecuencia, un rol social cualquiera será 
despreciado o valorado, y se le considerará más cercano a la natu-
raleza (a lo femenino), o a la cultura (a lo masculino), según si lo 
desarrolla una mujer o un hombre, respectivamente9 […]. Y lo que 
las sociedades desvalorizan, en principio, es la categoría (atribu-
tos) relacionada con el género femenino, es decir, las mujeres son 
desvalorizadas como consecuencia de su adscripción de género 
(Serret, 2006).

La pareja simbólica masculino-femenino se constituye como un or-
denador primario, es decir, toda otra pareja simbólica está referida 
o afectada por la dinámica específica de ésta. Lo masculino y feme-
nino son referentes de significación y comprensión del mundo y 
no se limitan a la constitución de las identidades de las personas.10

8 Serret explica que quienes se consideran como los otros, aquellos que no son nuestros 
semejantes sino nuestras alteridades, son feminizados imaginariamente. (…) Todos los 
que se consideran salvajes son feminizados porque encarnan ideas de alteridad: aquello 
que intriga y resulta misterioso y al mismo tiempo es temido y carece de prestigio. Al-
gunos ejemplos son: las personas homosexuales, bisexuales, intersexuales, etcétera, o 
las personas pobres, indígenas, las negritudes, las no cristianas, entre otras (2011: 85). 
Las mujeres encarnan la última noción de marginalidad. (…) feminizar es animalizar, por 
eso, lo masculino es identificado con lo humano y las mujeres ocupan imaginariamente 
un espacio en el límite entre la humanidad y la animalidad (2011: 87). 

9 En este punto la investigadora explica que tanto los atributos que definen al géne-
ro como los roles consecuentes, varían infinitamente de una sociedad a otra; lo que 
permanece igual en todas las sociedades es la subvaloración de las actividades desa-
rrolladas por las mujeres. Por ejemplo, si en una sociedad las mujeres tejen canastas 
mientras los hombres pescan, tejer canastas será considerado un oficio inferior, de 
menor valía y prestigio que pescar; si en un pueblo vecino estos oficios se invierten, 
lo importante en ese grupo será tejer canastas (por ser ejercido por los hombres) y lo 
carente de prestigio y valor será pescar (2006: 56).

10 Consultar el artículo Hacia una redefinición de las identidades de género (Serret, 2011).
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Es importante tener presente que desde la primera etapa de nues-
tro aprendizaje ya hemos incorporado, como “esquemas incons-
cientes de percepción y de comprensión de nuestra realidad, las 
estructuras históricas del orden masculino. La diferencia sexual, 
en su faceta (interpretación) androcéntrica, aparece enlazada con 
las demás categorías como un elemento de la distribución de la 
sociedad”11 (Gamero, 2012: 191). Pero entonces, ¿cómo se van 
incorporando dichas estructuras históricas o símbolos en nuestra 
mente y nuestro sentir?

La tesis sobre el habitus y su incorporación nos ofrece una res-
puesta. El habitus12 

es un sistema de disposiciones prácticas, duraderas e imprescindi-

bles para el desarrollo de todo sujeto en la sociedad; son principios 

generadores y organizadores de las prácticas y de las autorrepre-

sentaciones sociales pero que no suponen la obediencia incuestio-

nable a reglas […] (Gamero, 2012: 189).

Si dichas prácticas se van incorporando a temprana edad, con toda 
la información que recibimos hombres y mujeres desde el mo-
mento del nacimiento —y desde la edad prenatal, cuando se co-
noce con anticipación el sexo del feto, ya que recibe estimulación 
temprana—, es fácil entender cómo cada persona se va apropian-
do de las normas y simbolismos socioculturales que su grupo le ha 
asignado, aunque impliquen una desvalorización para sí mismas. 
Por lo tanto, la asignación de género se realiza desde “el momen-
to en que nace la persona”, y la identidad de género se construye 
con la apropiación o interiorización que cada persona hace de la 

11 Las otras categorías son la clase social, la etnia, filiación religiosa, orientación sexual, 
etcétera.

12 Gamero hace un análisis del concepto, desarrollado de manera amplia por Pierre Bour-
dieu en su libro El sentido práctico (2007: 87). 
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información que proviene del medio externo, sobre lo que se debe 
sentir, hacer, pensar e incluso imaginar.

Así es como se incorporan ciertas pautas de configuración psí-
quica y social que hacen posible el ejercicio de la feminidad y la 
masculinidad, que son aceptados desde la cosmovisión hetero-
sexual, bajo ese lente, cada sociedad desaprueba otras formas de 
ser mujer y de ser hombre porque no forman parte de su marco 
de referencia.13 

Marta Lamas (1997) afirma que la identidad de género se estable-
ce casi a la misma edad en que el o la niña adquiere el lenguaje, 
entre los dos y tres años de edad, y es anterior al conocimiento de 
la diferencia anatómica entre los sexos. Después de establecida, 
cuando un niño se sabe y asume como perteneciente al grupo de 
lo masculino y una niña al de lo femenino, esta identidad se con-
vierte en un tamiz por el que traspasan todas sus experiencias. 
Una vez asumida, es muy difícil cambiarla. 

Es así como las mujeres configuramos nuestra propia valoración, que 
en muchos casos y como ya se explicó, se sustenta por la diferencia 
sexual, y más precisamente, por la apariencia externa de los genita-
les. Algunas mujeres se convencen de lo que “pueden o deben” hacer 
usando ese filtro; generalmente, la identidad que adquirimos las per-

13 “[…] La dimensión del sexo, como conjunto de características biológicas, en la especie 
humana es bimórfica y agrupa a los sujetos en cinco áreas fisiológicas: genes, hor-
monas, órganos reproductivos internos, órganos reproductivos externos y gónadas. 
Estas áreas controlan cinco tipos de procesos biológicos en un continuum (y no una 
dicotomía de unidades) cuyos extremos son lo masculino y lo femenino; por eso las 
investigaciones actuales en la dimensión biológica de la sexualidad, ven necesario intro-
ducir la noción de intersexos: conjunto de características fisiológicas en que se combina 
lo femenino con lo masculino. Dentro de ese continuum, se pueden encontrar gran 
variedad de posibilidades combinatorias de caracteres […]. Por lo tanto, como mínimo, 
se obtendrían cinco sexos. Las cuestiones de la identidad de género relacionadas con la 
dimensión subjetiva, son muy complejas. El género con su arraigada dicotomía femeni-
no-masculino, es insuficiente para abarcar la gran cantidad de posibilidades distintas de 
combinaciones sexuales” (Lamas citada en Hernández, 2006: 6).
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sonas y que nos da información sobre quiénes somos, se correspon-
derá con la identidad asignada por la sociedad. De ahí que quienes 
no cumplen con esta “regla de oro”, viven experiencias de rechazo y 
desaprobación de su grupo. La subjetividad de cada mujer está cons-
tituida por un yo vertebrado por el género (Serret, 2011: 88).

Para evitar el determinismo que pudiera generar esta afirmación 
de Serret y lo que se ha revisado hasta el momento, cabe recordar 
lo que se señalaba de las representaciones sociales: no suponen la 
obediencia incuestionable a reglas. 

Si retomamos la tesis del habitus, existe una estrecha relación en-
tre la explicación de la incorporación de los principios y prácticas 
sociales en nuestra conducta o comportamiento, y una de las teo-
rías de la psicología Gestalt: en esta disciplina psicoterapéutica se 
explica de manera amplia cómo los patrones de creencias —aque-
llos que interfieren en el sano desarrollo emocional—, definidos 
como introyectos que no han sido asimilados por las personas,14 
pueden complejizar el desarrollo de la personalidad:

[…] aceptamos o rechazamos lo que el ambiente tiene para ofre-

cernos; podremos crecer únicamente si en el proceso de tomar 

(algo del entorno), lo digerimos y asimilamos plenamente. Lo que 

hemos asimilado verdaderamente del ambiente pasa a ser nuestro 

para hacer lo que nos plazca; lo podemos retener o devolver en su 

forma nueva, […]; pero lo que tragamos íntegro, aquello que acep-

tamos indiscriminadamente, lo que ingerimos en vez de digerir, 

pasa a ser un parásito, un cuerpo extraño que hace de nosotros su 

morada. No forma parte nuestra aunque presente la apariencia 

de serlo; aún es parte del ambiente. La persona que introyecta no 

tiene la posibilidad de desarrollar su propia personalidad, mien-

14 Existen introyectos que son funcionales y nos facilitan el proceso de aprendizaje. 
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tras mayor es el número de introyectos con el que se ha aparejado, 

menos lugar hay para que él (o ella) se exprese. […] La intro-

yección contribuye a la desintegración de la personalidad: si una 

persona se traga enteros todos los conceptos incompatibles, podrá 

encontrarse a sí misma hecha pedazos en el proceso de tratar de 

reconciliarlos (Perls, 1976: 43).

La relación entre las prácticas sociales y los introyectos o patrones 
de creencias tóxicos, es que las primeras provienen de la ideología 
que naturaliza la desigualdad entre los sexos y, por ende, justifica 
la subordinación de las mujeres. Estas prácticas sociales, sustenta-
das por ideas patriarcales, no han sido cuestionadas, desestructu-
radas ni resignificadas o asimiladas por la población, por lo tanto, 
se han convertido en introyectos tóxicos, y al ser adoptadas sin 
revisar los perjuicios que originan para un sector importante de la 
sociedad —las mujeres—; las consecuencias son, en muchos casos, 
que éstas no puedan alcanzar un empoderamiento pleno.15 

Con el transcurso del tiempo, se ha avanzado en la conquista de 
los derechos de las mujeres16 mediante diversos mecanismos –un 
marco jurídico que nos nombra, acciones afirmativas para favo-
recer nuestro empoderamiento, inserción en el mercado laboral, 
participación en la esfera política, etcétera—, pero en la actuali-
dad, todavía enfrentamos situaciones de discriminación derivadas 
de nuestra adscripción al género femenino.

15 Los hombres también viven discriminación por otros hombres y/o por parte de las muje-
res, cuando no cumplen con los atributos y roles de una masculinidad tradicional definida 
por el patriarcado, pero sin vivir los problemas de subordinación ni desigualdad en función 
del imaginario en el cual se adscriben, el masculino. Desde pequeños a los hombres se les 
enseña a ser independientes, autónomos y a vivir en función de ellos mismos.

16 Las mujeres durante mucho tiempo estuvieron relegadas exclusivamente al hogar, des-
empeñando labores domésticas y de crianza de los y las hijas y al cuidado de otras 
personas, aunque también participaban en sus comunidades de manera activa en la 
solución de problemáticas sociales, pero en la mayoría de los casos, sin formar parte del 
grupo que tomaba las decisiones finales. 
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Según datos de Mujeres y hombres en México 2013 (INEGI, 2013), 
las mujeres acceden en menor medida al siguiente nivel escolar y 
la diferencia es mayor conforme aumenta el nivel educativo. En la 
educación superior, las cifras de población estudiantil proveniente 
del nivel anterior son menores: 84% en el caso de los hombres y 
72% en las mujeres; los hombres tienen un grado de escolaridad 
promedio mayor que las mujeres. Lo mismo ocurre en la comu-
nidad del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), conformado 
principalmente por varones: en los años 2009 y 2012, por cada 
investigadora había dos investigadores de sexo masculino. La po-
blación con estudios superiores terminados y cuyo campo de ac-
tividad se enfoca en la ciencia y la tecnología muestra ligeras va-
riaciones en los últimos años: en 2008 los hombres representaban 
53.8% y las mujeres 46.2%. 

Y podríamos seguir enunciando estadísticas que muestran la si-
tuación de discriminación y subordinación de las mujeres por las 
brechas de género que aún subsisten. Por ejemplo, revisar cómo 
se está instrumentando el marco jurídico para ellas y constatar su 
deficiente aplicación, las condiciones laborales, sus salarios y las si-
tuaciones de hostigamiento y acoso sexual que viven en sus lugares 
de trabajo, y cómo la violencia de género en su máxima expresión, 
los feminicidios, va en aumento, sólo por mencionar algunos.

Con estos datos podemos argumentar que pese a los avances en 
materia de derechos humanos de las mujeres, todavía falta mucho 
camino por recorrer.17 

17 Se recomienda revisar más investigaciones de campo, como la Encuesta Nacional sobre 
Uso del Tiempo (ENUT), la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH), entre otras, en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyec-
tos/encuestas/hogares/especiales/enut/Default.aspx, http://www.inegi.org.mx/est/
contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/especiales/endireh/ respectivamente.
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Dominación o socialización de género

La división sexual ha cobrado una cuota muy alta a las mujeres, 
al colocarlas en un lugar inferior asignado por una ideología pa-
triarcal, que las subordina y bloquea en su desarrollo integral. En 
este punto, es necesario vincular el concepto de la dominación 
simbólica para que se entienda cuál es la dificultad de cambiar la 
identidad de género: 

[…] sucede cuando, a partir de la instauración del habitus, el pro-

pio dominado tiende a aceptar y reproducir dicha situación de 

dominación, al no disponer de más esquemas de percepción de 

la realidad que aquel que comparte con el dominador y que ha 

llegado a interiorizar en su propio cuerpo (Gamero, 2012: 193). 

Por lo tanto, el ejercicio de los roles y estereotipos de género que 
las mujeres han naturalizado y ponen en práctica para relacionar-
se con su entorno, y que muchas veces tienen como consecuencia 
una desventaja para sí mismas, son, en muchos casos, el único 
modo del que disponen para percibir su realidad social y, a la vez, 
son reiterados por ellas.

La aceptación y reproducción de la situación de dominación se 
puede entender mejor a través del concepto socialización de gé-
nero. Al darse a tan temprana edad esta socialización, el o la me-
nor de edad carecen de los mecanismos necesarios para cuestionar 
las imposiciones de la cultura, entonces, al no poder discernirlo, 
simplemente las acomodan de manera forzosa, y con el tiempo se 
transforman en verdades incuestionables porque se reafirman con 
las experiencias de vida. Estas verdades, aunque sean una carga, 
pueden sobrellevarse por diversos mecanismos que le ayudan a 
sobrevivir en un entorno a veces incomprensible, pero que acepta 
tal cual, porque depende totalmente de las personas adultas que 
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le acompañan en su formación y quienes le modelan los roles y 
estereotipos de género.

Myriam Muñoz explica con más detalle la acomodación forzada 
de ideas y experiencias, con base en la definición de introyectos 
de Perls; afirma que:

una persona que ha sido fuertemente pisoteada por el ambien-

te […], tiene gran cantidad de valores externos introyectados, los 

cuales hacen que sus propias características —que no correspon-

den a esos “deberías”— se empiecen a alienar, es decir, no las 

acepta como suyas […]. Es en el proceso de incremento de la con-

ciencia que esta situación se revierte, se recuperan partes aliena-

das y se rechazan las introyectadas y la persona es cada vez más 

ella misma (2005: 72). 

Esta explicación constituye la base para entender lo que en la teo-
ría de género se denomina violencia simbólica. 

La dominación simbólica derivada de la diferencia sexual asegura 
la dominación de las mujeres y es la que justifica y legitima la 
violencia estructural y la violencia directa; está representada por 
“los mensajes, valores, íconos, y todos los signos que transmiten 
y reproducen la dominación, desigualdad y discriminación en las 
relaciones sociales que se establecen entre las personas y naturali-
zan la subordinación de la mujer en la sociedad” (Blanco, 2009). 
“Las representaciones sociales también abarcan las acciones ver-
bales y corporales” (Wagner, Hayes y Flores, 2010: 70).

Uno de los mecanismos más potentes que legitiman e institucio-
nalizan la violencia simbólica es el lenguaje en sus expresiones 
verbal, escrita, no verbal; es una “agencia, acto prolongado o re-
presentación con efectos, probablemente en los cuerpos sexuados, 



36

Instituto Nacional de las Mujeres

que encarnan las relaciones de poder entre los sexos y que se lo-
gran expresar en la identidad de género” (Blanco, 2009: 65). 

En referencia a los efectos del lenguaje en los cuerpos sexuados, se 
retoman algunos conceptos de la psicología cognitiva para com-
prender cómo se desarrolla este proceso:

Nuestro pensamiento se alimenta de las imágenes y las palabras 

que visualizamos y repetimos en la vida cotidiana, y a la vez, 

refuerza nuestras actitudes y creencias. La forma de expresarnos 

es un fiel reflejo de nuestro pensamiento y, sin darnos cuenta, 

lo que decimos va construyendo un esquema de pensamiento, 

de nuestras actitudes y de la manera en cómo reaccionamos en 

la vida. Es así como las palabras se transforman en decretos que 

el cerebro se encargará de convertir en realidad; esto tiene gran 

poder sobre nosotras y puede afectar nuestra vida para bien o 

para mal (Rivas, 2008: 82). 

Lo más grave es que las imágenes y las palabras están presentes 
en todos los actos y las situaciones de la vida cotidiana; cons-
tituyen un elemento primordial a través del cual se consolida 
la cultura. 

Además, todas las creencias que alimentan nuestra identidad de 
género se refuerzan en diferentes espacios, son producto de diná-
micas sociales, económicas y políticas en las que participan di-
versas instituciones y actores. En el espacio familiar, la escuela, la 
comunidad, el Estado, los medios de comunicación y el mercado 
laboral, se establecen y refuerzan las desigualdades de género, que 
definen que las mujeres, para cumplir con lo establecido según 
el imaginario femenino, deben ser y estar para los demás y, los 
hombres, según la definición de lo masculino, deben ser y estar 
para sí mismos. 
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Ejemplos de cómo se refuerzan los roles y estereotipos de género 
se encuentran en la publicidad sexista a la que estamos expuestas 
cada día, las telenovelas que se transmiten en horarios de mayor 
audiencia, las noticias en la prensa y la radio, las imágenes publi-
citarias de cuerpos de mujeres perfectos y objetualizados, imá-
genes de mujeres puras y abnegadas, etcétera; hay sinnúmero de 
ejemplos para entender esta afirmación. 

Otros ejemplos son los dichos populares sexistas: “la mujer car-
gadita y detrás de la puerta”, “tú eres la catedral y las demás son 
las capillas”, “vieja el último”, “algo ha de tener la fea, cuando 
un hombre la desea”, “desgraciado el gallinero donde la gallina 
canta y el gallo cacarea”, expresiones que transmiten el mensa-
je de inferioridad de las mujeres, hasta los menos agresivos en 
apariencia. En las fiestas, reuniones familiares o en charlas in-
formales entre amigos y amigas, suelen escucharse expresiones 
similares a las que no se les da importancia, se pasan por alto o 
causan risa, lo que evidencian las creencias que algunas personas 
tienen al respecto. 

La información sexista que se transmite por diversos medios es 
una argumentación clara de los mecanismos que emplea la es-
tructura del poder patriarcal para incidir en el comportamiento de 
las personas, y que entorpecen los procesos dirigidos a eliminar la 
desigualdad de género. 

Empoderamiento de las mujeres

Si bien es cierto que se han establecido muchos mecanismos para 
trabajar por el empoderamiento de las mujeres, hay que seguir 
incidiendo a través de las políticas públicas implementadas para 
su adelanto. 
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De manera simultánea, es fundamental abordar el empodera-
miento de las mujeres desde el enfoque del crecimiento emocio-
nal y el fortalecimiento de la autoestima; ésta sería una estrategia 
más que coadyuvaría a alcanzar la igualdad sustantiva entre mu-
jeres y hombres a mediano y largo plazos.

En la Plataforma de Acción de Beijing, en el objetivo estratégico 
B.4. “Establecer sistemas de educación y capacitación no discri-
minatorios”, se plantea, entre otras medidas:18

Promover […] la elaboración de programas educativos para niñas 

y niños y la creación de servicios integrados, a fin de fomentar la 

comprensión de sus responsabilidades y ayudarles a asumir esas 

responsabilidades, teniendo en cuenta la importancia de esa edu-

cación y esos servicios para el desarrollo personal y de la autoesti-

ma (…) (ONU, 1995: 35). 

En el mismo documento, en el objetivo estratégico C.2. “Forta-
lecer los programas de prevención que promueven la salud de la 
mujer”, una de las medidas a adoptar es:

Dar prioridad a los programas de educación formal y no formal que 

apoyan a la mujer y le permiten desarrollar su autoestima, adquirir 

conocimientos, tomar decisiones y asumir responsabilidades de su 

propia salud, lograr el respeto mutuo en asuntos relativos a la se-

xualidad y fecundidad, e informar a los hombres sobre la importan-

cia de la salud y el bienestar de las mujeres […] (ONU, 1995: 44).

18  Consultada en http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf.
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De la subordinación al empoderamiento de las mujeres

El empoderamiento se define como:

el proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 

exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y auto-

nomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático 

que emana del goce pleno de sus derechos y libertades. Para ello, 

es fundamental aumentar la capacidad de confianza en las muje-

res en sí mismas e influir en la dirección de los cambios mediante 

la habilidad de ganar el control sobre recursos materiales y no 

materiales fundamentales (INMUJERES, 2007: 58).

Uno de los objetivos del empoderamiento es la transformación de 
las relaciones de poder entre los sexos. Las mujeres se empoderan 
cuando adquieren control sobre sus vidas, confían en sí mismas, 
ganan creciente poder y seguridad personal. 

Para llegar al momento en el cual las mujeres estén fortalecidas, 
se tiene que intervenir en todos los ámbitos: educativo, familiar, 
comunitario, medios de comunicación y el Estado, con acciones 
continuas y efectivas para que desaparezca el desequilibrio entre 
las personas derivado del imaginario social de género. Al respecto, 
Marcela Lagarde afirma que:

El empoderamiento es un proceso en el cual cada mujer (de cual-

quier edad y estado) fortalece y desarrolla la capacidad política 

que le permite defenderse, enfrentar la opresión y dejar de estar 

sujeta al dominio (deshumanización, violencia, explotación, po-

breza). Ese es el sentido del empoderamiento individual que sólo 

se da si es sustentado y extensivo socialmente, y si es sintetizado 

en el Estado y lo abarca (2001: 190).
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En un reportaje, Marcela Lagarde declaró haber profundizado en 
los miedos de las mujeres a la libertad, a la toma de decisiones, 
a la soledad, y principalmente cómo en particular el miedo a la 
soledad ha sido un gran impedimento en la construcción de su 
autonomía. Enfatizó que no habrá autonomía entre las mujeres, 
si no se revoluciona la manera de pensar y el contenido de los 
pensamientos. Insistió en formular claves feministas para la auto-
estima de las mujeres, poniendo en primer lugar la conciencia y 
la identidad de género, y en que cada mujer debe vivir un proceso 
personal en la formación de su conciencia e identidad. 

El empoderamiento, explica Lagarde, es una categoría analítica 
que plantea la necesidad del acceso de las mujeres al poder, pero 
no al poder establecido, sino a los poderes positivos para la vida 
de ellas. Este empoderamiento permite deconstruir y desarticular 
la opresión y redefinir nuevas alternativas. “No es un poder ajeno 
a la persona, de algo externo, sino de procesos en los que las mu-
jeres internalizan su propio poder. Se trata de una manera de ser, 
vivir, pensar, actuar y sentir” (Alonso, 2005).

Por otro lado, Alma Rosa Sánchez (2009) explica que las repre-
sentaciones ideológicas patriarcales acerca de las mujeres operan 
como una fuerza material en la constitución misma de la subje-
tividad, su psiquismo se encuentra pautado por el predominio de 
una cultura patriarcal que da cuenta de la subordinación de la mu-
jer a su rol casi exclusivamente maternal y doméstico, su función 
reproductora delinea su rol social, colorea su definición cultural y 
define también su psiquismo.

En síntesis, el fortalecimiento de la autoestima de las mujeres es 
un proceso personal necesario e ineludible para que sean cons-
cientes si están viviendo su propio proyecto de vida o están re-
presentando roles y atributos asignados históricamente por la 
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humanidad y, de manera particular, por su grupo social. Que las 
mujeres encuentren un sentido de vida acorde a sus verdaderas 
necesidades, sueños y puedan interactuar de manera autónoma 
con otras mujeres y con los hombres.19

Bienestar emocional y físico

En el tema de la mujer y la salud, en la Plataforma de Acción de 
Beijing se enuncia que: 

La mujer tiene derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 

salud física y mental. El disfrute de ese derecho es esencial para su 

vida y su bienestar y para su capacidad de participar en todas las 

esferas de la vida pública y privada. La salud no es sólo la ausencia 

de enfermedades o dolencias, sino un estado de pleno bienestar 

[…]. La salud de la mujer incluye su bienestar emocional, social y 

físico. (Plataforma de Acción de Beijing, 1995: 35)

El concepto de bienestar emocional nos remite de nuevo al plantea-
miento de Lagarde y desarrollado en varios puntos de la Plataforma 
de Acción de Beijing: trabajar por la autoestima de las mujeres.

Nathaniel Branden en Los seis pilares de la autoestima (1997), 
la define como la experiencia fundamental de llevar una vida 
significativa y cumplir sus exigencias. Es decir, tener confianza 
en nuestra capacidad de pensar y de enfrentarnos a los desafíos 
básicos de la vida y, por otro lado, confiar en nuestro derecho a 
triunfar y a ser felices.

19 También los hombres pueden replantearse el ejercicio de su masculinidad en su entorno 
para interactuar de manera más sana. Asimismo, ellos presentan problemas de autoesti-
ma, pero su origen no pertenece al mismo par simbólico que subordina a las mujeres, sino 
a otros pares que se articulan al primero: la clase social, pertenencia étnica, entre otros.
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Según Branden, la autoestima es una fuerza motivadora porque 
inspira un tipo de comportamiento. Es un apoyo para vivir y real-
za nuestra vida, que influye de manera directa en nuestra forma 
de actuar y, a la vez, nuestra forma de actuar refuerza o debilita 
la autoestima, esto es una causalidad recíproca. Una persona con 
sana autoestima se siente confiadamente apta para la vida, es de-
cir, competente para los logros (en cualquier esfera) y merecedora 
de ellos. En cambio, una persona con baja autoestima se siente 
inapropiada para la vida y equivocada como persona.

La autoestima es una consecuencia que se va fortaleciendo me-
diante un conjunto de prácticas que inciden a nivel interno, cuyo 
resultado puede ser que una persona tenga una sana autoestima; 
es decir, no podemos trabajar directamente sobre la autoestima de 
nadie. En este sentido, Marcela Lagarde afirma desde una pers-
pectiva feminista que:

es primordial reconocer que la opresión de género afecta la for-

mación y el desarrollo de la autoestima, y marca negativamente 

el desarrollo de la biografía de cada mujer. […] la desigualdad ge-

nérica define las relaciones entre mujeres y hombres y, para las 

mujeres que han aprendido la desigualdad como algo natural, no 

hay defensa: la desigualdad las constituye como marca de agua en 

su identidad y en su autoestima20 (2001: 189). 

Para las mujeres que han recibido violencia, el daño a la autoesti-
ma es mayor porque deja heridas y secuelas físicas, emocionales, 

20 Trabajar por la autoestima de las mujeres con una visión feminista es fundamental, ya que 
el individualismo y voluntarismo psicologista elude el análisis de las causas concretas de los 
problemas de autoestima de las mujeres y crea métodos terapéuticos o de autoconsumo 
para mejorar la autoestima sin cambiar al mundo ni sus estructuras (Lagarde, 2001: 2). 
Agregaría: responsabilizándolas totalmente de la situación de su baja autoestima. Para pro-
fundizar en el tema, puede consultar en Cuadernos Inacabados 39: claves feministas para 
la autoestima de las mujeres, un artículo con un resumen del tema puede consultarse en: 
http://xenero.webs.uvigo.es/profesorado/marcela_lagarde/autoestima.pdf
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afectivas, intelectuales, que inhiben su desempeño en el mundo y 
afectan la relación consigo mismas (Lagarde, 2001).

En la Plataforma de Acción de Beijing, se afirma que: 

La incidencia de la pobreza y la dependencia económica en la mu-

jer, su experiencia de la violencia, las actitudes negativas hacia las 

mujeres y las niñas, la discriminación racial y otras formas de dis-

criminación, el control limitado que muchas mujeres ejercen sobre 

su vida sexual y reproductiva y su falta de influencia en la adopción 

de decisiones son realidades sociales que tienen efectos perjudicia-

les sobre su salud (Plataforma de Acción de Beijing, 1995: 36). 

Y esto incluye la salud emocional. Carl Rogers, líder de una de las 
líneas de la psicología humanista —enfoque centrado en la perso-
na—, habla de la autoaceptación como el proceso en el que la perso-
na logra aceptarse a sí misma, disminuye las actitudes negativas ha-
cia ella y aumenta las positivas. Para Rogers, la autoaceptación es:

el sereno placer de ser uno mismo. La persona no sólo se acepta 

sino que llega a gustar de sí misma (2009: 86). A medida que esto 

ocurre el individuo adquiere un gusto positivo, una apreciación ge-

nuina de sí mismo(a) como una unidad total y funcionante (2009: 

89). Afirma que la persona que goza de libertad psicológica tiende a 

convertirse en alguien que funciona más plenamente (2009: 171). 

Sería saludable que las mujeres nos gustáramos a nosotras mismas, 
apreciarnos genuinamente reconociendo nuestras necesidades y 
buscando los satisfactores para atendernos como lo merecemos, 
es nuestro derecho. Que podamos tomar decisiones sobre nuestro 
cuerpo y nuestra vida, con más consciencia de lo que queremos y 
sin represiones, y cuando encontremos represiones, tener la capa-
cidad de poner límites pertinentes para decidir en cada momento 
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dónde y con quién estar; sobre todo, trascender la sumisión deri-
vada de la desigualdad de género y tener una posición apta para 
negociar con otras mujeres y con los hombres y alcanzar nuestras 
metas personales y colectivas.

Indiscutiblemente, es necesario seguir trabajando de manera pa-
ralela en todos los ámbitos para que las políticas públicas de igual-
dad de género se implementen de manera efectiva y se erradique 
la discriminación de género en contra de las mujeres.

Reflexiones finales

A lo largo de este texto se ha argumentado cómo los imaginarios 
de género mantienen el paradigma de una ideología que ha subor-
dinado a las mujeres. Aunque pueda parecer obvio, es importante 
resaltar que las mujeres viven distintos niveles de subordinación: 
algunas se han atrevido a cuestionar el orden de género establecido 
por el patriarcado —porque su experiencia de vida las ha llevado a 
resignificar su forma de ser y de estar en la sociedad—, otras, han 
sido educadas en familias cuyas ancestras -y ancestros, en algunos 
casos- vivieron esa fase antes que ellas y, en consecuencia, recibie-
ron una educación familiar diferente, que seguramente contrastaba 
con lo que se les reforzaba en otros espacios, pero que les ofreció la 
opción de dudar del orden social de género establecido.

En cuanto a experiencias de vida, la participación en grupos de 
mujeres favorece nuestro crecimiento, por la interacción que ahí 
se genera, y nos permite observar que hemos vivido historias si-
milares de subordinación por la condición de género. Gracias a 
estos espacios, creados por mujeres visionarias y comprometi-
das por la causa de la igualdad de género, muchas han tenido la 
oportunidad de retroalimentarse y de comprender que hay otras 
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formas de ser y de estar en la sociedad, que tienen derechos por 
reivindicar para recuperar su dignidad individual y colectiva. No 
obstante que estos grupos no son creados con fines terapéuticos, 
en la mayoría de los casos conducen a procesos similares y contri-
buyen al fortalecimiento de la autoestima. 

Estamos convencidas de que los avances y retrocesos en el ejer-
cicio de los derechos humanos de las mujeres se relacionan con 
la reproducción de los imaginarios de género en todos los espa-
cios sociales. Por eso insistimos en intervenir en ellos: en espa-
cios educativos, en la comunidad, en los medios de comunicación, 
en los espacios institucionales públicos y privados, etcétera, para 
modificar las creencias que subyacen en las prácticas sexistas y 
refuerzan la desigualdad de género y la discriminación contra las 
mujeres, además de trabajar en el fortalecimiento de la autoesti-
ma de las mujeres en espacios grupales e individuales.

En consecuencia, si la autoestima de las personas, de manera par-
ticular, es el resultado de su interacción con el medio, que está 
contaminado por las creencias que justifican la subordinación y 
la desvalorización del género femenino, entonces, por más que 
se trabaje en espacios terapéuticos para sanar la autoestima, la 
interacción con el medio circundante actuará como una fuerza 
contraria que debilita y retrocede el avance de las mujeres a nivel 
emocional. Es decir, para muchas mujeres, la realidad de su en-
torno las hace readoptar los imaginarios que mejor les acomoda 
para convivir con su grupo social, y en casos extremos, muchas ni 
siquiera logran cuestionar su posición de subordinación.

En el mejor de los casos, muchas mujeres avanzan poco a poco, 
resignificando su papel como personas en la sociedad y exigiendo 
sus derechos, aunque las estructuras sociales, a través de sus prác-
ticas, se proclamen en contra de la igualdad de género.
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Las creencias sobre el ejercicio de la feminidad que sí han sido asi-
miladas, es decir, que hemos incorporado en nuestra personalidad 
de manera consciente y nos permiten fluir en la vida, las acomo-
damos a nuestro comportamiento de manera saludable, por eso 
es posible que no todos los atributos que configuran el imaginario 
de lo femenino sean rechazados por nosotras o nos hagan sentir 
inseguras. Esto varía de mujer a mujer por los diversos procesos de 
apropiación e integración de dichas creencias. 

Es necesario entender y respetar las diversas formas en que cada 
persona vive su identidad femenina, que las mujeres no tienen por 
“esencia” la vocación para ser madres y pueden elegir no serlo, 
es lo importante, además del nivel de conciencia con que se haga 
cada elección en estos u otros aspectos de la vida. 

Por el contrario, las creencias que no hemos asimilado pero por 
imposición las integramos, es común que no cuestionemos si nos 
son útiles o no para nuestro crecimiento personal, por eso termi-
nan por formar parte de nuestro comportamiento y personalidad 
y alimentan contradicciones internas. Si nos hacemos conscientes 
de cómo interfieren estas creencias en nuestro crecimiento inte-
gral, podemos modificar paso a paso algunos aspectos de nuestro 
comportamiento que nos dañan; el problema real sería no hacerlo 
consciente. 

Para trabajar la autoestima de las mujeres, es importante tener 
una visión feminista, o al menos una visión con enfoque de géne-
ro, ya que hemos sido marcadas por una historia de desigualdad 
de género transgeneracional. La perspectiva de género en cual-
quier acompañamiento, en diferentes espacios y a nivel psicoló-
gico, incorporaría una visión más amplia que permitiría trabajar 
con más elementos conceptuales y mayor rigor terapéutico, en 
favor del crecimiento emocional de las mujeres.
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Aunque en muchos espacios académicos y terapéuticos desco-
nocen la perspectiva de género, resulta importante articularse 
con ellos y compartirles esta perspectiva por medio de procesos 
de sensibilización con profesionales de la salud. De esta forma, 
aumentaría el número de psicoterapeutas con conocimientos, 
comprensión y clara convicción de los problemas de desigualdad 
y de desvalorización que viven las mujeres por su condición de 
género y que afectan su autoestima, además de que garantizarían 
un acompañamiento más completo y acorde con las necesidades 
de este grupo.
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Importancia de las nuevas 
masculinidades para el 
empoderamiento de las mujeres
Diana Ibarra Soto21

Resumen

El empoderamiento económico no sólo se relaciona con la capaci-
dad adquisitiva sino también con el crecimiento personal, el goce 
por la labor ejercida y el reconocimiento social. Así lo plantea la 
Plataforma de Acción de Beijing cuando señala la importancia de 
“fomentar la armonización de las responsabilidades de las muje-
res y los hombres en lo que respecta al trabajo y la familia”. 

Es una realidad que actualmente los espacios laborales se han 
abierto a la participación de las mujeres y han ganado espacios 
de decisión. Sin embargo, para favorecer la igualdad en el ámbito 
profesional, se requieren cambios en las estructuras sociales que 
implican a la sociedad y no sólo a las mujeres. 

El tema central de este escrito es plantear y analizar cómo el ejercicio 
de nuevas masculinidades puede coadyuvar al desarrollo y favorecer 
la creación de entornos laborales flexibles, sin que se escinda el cre-
cimiento profesional y la vida familiar, y en los que atender a otras 
personas, como la descendencia o personas adultas mayores, sea vis-
to como un ideal de conciencia responsable y no como una debilidad. 

21 Profesora del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), Doc-
tora en Filosofía por la UNAM y Maestra en Historia del Pensamiento por la Universidad 
Panamericana. Activista en contra de la trata de personas y a favor del empoderamien-
to de las mujeres, especializada en perspectiva de género, dinámicas de familia, filosofía 
política y desarrollo humano. Integrante del Consejo editorial de la Revista Open Insight.
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El texto se divide en dos partes, en la primera se ofrece un bre-
ve análisis de cuánto se ha avanzado en este tema, para después 
sugerir algunas estrategias concretas para la flexibilización de es-
tructuras laborales de igualdad en las empresas y cómo incentivar 
la corresponsabilidad familiar.

Mujeres empoderadas en sociedades igualitarias

Hace algunos años, al preguntarle al filósofo francés Gilles Li-
povetsky ¿qué persiguen las mujeres y los hombres en la era pos-
moderna?, durante una conferencia en la Universidad Paname-
ricana, respondió: “Los hombres quieren dinero, las mujeres 
tiempo”. ¿Acaso eso significa que las mujeres no deseamos el 
empoderamiento económico, el éxito en los negocios, una mejor 
posición laboral o la seguridad patrimonial? Por supuesto que sí. 
Sin embargo, entre este ideal y la rapidez, exigencias e inercias 
culturales de la vida moderna, nos encontramos habitualmente 
con mujeres que “corren” todo el día de su casa al trabajo, del 
trabajo a la escuela, de la escuela a la comunidad, de la comuni-
dad a su hogar. Viven con dobles y triples jornadas, inundadas de 
sentimientos de culpa hacia sus padres, hijas e hijos, y peor aún, 
con desasosiego hacia ellas mismas por no cuidar suficientemen-
te bien de su salud, diversión y descanso. Mujeres valientes que 
día con día cobran vida para cumplir con su rutina y para aten-
der las emergencias que surjan, las más de las veces ni siquiera 
suyas sino las de otros.

El empoderamiento económico de las mujeres es un tema mucho 
más amplio y complejo, que rebasa el de la inequidad salarial o su 
inclusión en puestos de decisión en las empresas, si bien éstos son 
también prioritarios. Para que se dé ese anhelado empoderamien-
to, es necesaria una reestructuración sociocultural que considere 
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la seguridad patrimonial y la realización personal, además de con-
tribuir al bien de la comunidad. Tal como señala la Declaración de 
Beijing en su párrafo 13:

La potenciación del papel de la mujer y la plena participación de 

la mujer en condiciones de igualdad en todas las esferas de la so-

ciedad, incluidos la participación en los procesos de adopción de 

decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para el logro de 

la igualdad, el desarrollo y la paz (ONU, 1995: 11).

Lograr que las mujeres sean dueñas de sí mismas, formadas con 
ideales valientes y capacidad para generar riqueza humana y 
material, exige una sinergia de acciones cuidadosamente armo-
nizadas entre gobierno, empresa, familias y personas. Esta fue 
la razón, entre muchas otras, de la creación de la Plataforma de 
Acción de Beijing, que establece un marco amplio de metas y 
objetivos para generar ese cambio, y en el que se reconocen los 
retos y circunstancias. 

Al analizar la participación de las mujeres en el entorno laboral, 
la Plataforma de Acción de Beijing señala en su párrafo 151 la 
necesidad de una reestructuración para que las mujeres puedan 
acceder a los empleos formales, así como planear los entornos la-
borales considerando la participación de las mujeres y sus diferen-
cias de género (ONU, 1995: 116).

En el párrafo 24 de la Declaración de Beijing se señala que una de 
sus decisiones es: “Adoptar las medidas que sean necesarias para 
eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres y 
las niñas, y suprimir todos los obstáculos a la igualdad de género 
y al adelanto y potenciación del papel de la mujer” (ONU, 1995: 
13), afirmación que dista de ser una realidad para la mayoría de 
las mujeres del mundo.
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De acuerdo con información de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, en el primer trimestre del 2015, las mujeres en México 
representan 42.5% de la tasa neta de participación laboral con un 
ingreso promedio mensual a nivel nacional de 4,450 pesos para las 
mujeres y de 5,732 para los hombres (STPS, 2015). Con ello se 
confirma que en las áreas de trabajo donde predominan las mujeres 
los salarios son más reducidos, y en las que la presencia masculina 
es mayor, los salarios aumentan (Abramo y Valenzuela, 2006).

El factor material es indispensable para el bienestar. En un mun-
do donde las opciones para el mantenimiento de una vida sana y 
plena están determinadas por el acceso a bienes básicos y opor-
tunidades reales, resulta fundamental disponer de posibilidades 
económicas accesibles, claras y propias para tomar decisiones 
verdaderamente libres. En caso contrario, como lo afirma Martha 
Nussbaum, la libertad se vuelve un simulacro (Nussbaum, 2000). 

A este respecto, cabe preguntarse si las mujeres han logrado real-
mente su empoderamiento económico cuando muchas de sus de-
cisiones están restringidas por el miedo o la necesidad, o determi-
nadas por prejuicios sociales, estereotipos de género y la rigidez 
del mercado, más que por sus propios pensamientos y creencias. 
¿Serán opciones o imposiciones? 

Entre las acciones que podrían ser clave para incidir de manera 
sustantiva en la promoción del empoderamiento económico de 
las mujeres, puede mencionarse el balance entre la vida laboral, 
personal y familiar. Tal como señala la Declaración de Beijing en 
su párrafo 15:

La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recur-

sos, la distribución equitativa entre hombres y mujeres de las res-

ponsabilidades respecto de la familia y una asociación armoniosa 
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entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, 

así como para la consolidación de la democracia (ONU, 1995).

Para muchas mujeres, la elección de formar una familia ha signi-
ficado pausar su crecimiento personal (Sen, 2007), originándoles 
una disyuntiva existencial que limita sus decisiones. Así lo afirma 
también la Comisión Europea, al mencionar cómo la maternidad 
continúa conservando bajos los porcentajes de empleo de las mu-
jeres (European Comission, 2010). 

Lejos de coincidir con Shulamith Firestone para quien la palabra 
“mamá” es la verdadera causa de la opresión, psicológica, económica 
y política de la mujer (Firestone, 1979: 72), la Comisión Europea 
señala como una estrategia clave para la igualdad, facilitar el ba-
lance entre la vida personal y laboral y que los cuidados de alta 
calidad para las y los infantes sean accesibles (European Comis-
sion, 2010). El deber es crear espacios proclives a la realización 
personal completa más que nuevos corsés ideológicos, en el afán de 
conseguir cualquier meta, por loable que esta sea. La apuesta sería, 
entonces, flexibilizar los espacios públicos y privados para generar 
opciones de organización orientadas al bienestar. Y para lograr este 
gran cambio cultural es indispensable incluir a los hombres.

En la Plataforma de Acción de Beijing, en el párrafo 28, se menciona:

Gradualmente se han ido eliminando las fronteras entre las fun-

ciones productiva y reproductiva en la división del trabajo a me-

dida que la mujer ha comenzado a integrarse a esferas de trabajo 

en las que antaño predominaban los hombres, y los hombres han 

comenzado a aceptar más responsabilidades domésticas, incluido 

el cuidado de las y los hijos. Sin embargo, los cambios registrados 

en las funciones de la mujer han sido mayores y mucho más rápi-

dos que los cambios en las funciones del hombre (ONU, 1995).
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¿Cómo instrumentar este cambio? ¿Cómo cambiar una visión 
que mostraba a los hombres como parte de la desigualdad que 
enfrentan las mujeres para volverlos parte de la solución? 

Construyendo la igualdad, caminos alternativos en el 
ejercicio de las nuevas masculinidades

Las ofertas de empleo, los horarios laborales, actividades, ejercicio 
de liderazgo y emprendimiento, y los estilos en el hablar y el ves-
tir, siguen dominados por una masculinidad hegemónica, rígida 
y vertical.22 Tal como lo afirma Elsa Cross, “las mujeres se han 
movido y se siguen moviendo en un espacio social configurado 
por los espacios y los intereses masculinos” (Cross, 2008: 15). 

Con masculinidades nos referimos a construcciones colectivas 
creadas a lo largo del tiempo, conformadas por una compleja red 
de prescripciones y proscripciones que moldean la conducta de 
los sujetos (Meler, 2000). La mayoría de ellas sigue conservando 
una visión de actividades masculinas-públicas-productivas como 
antítesis de las femeninas-privadas-de-cuidado, lo cual imposibi-
lita una reducción de las brechas entre mujeres y hombres. A la 
mirada del feminismo le debemos el posicionamiento de mascu-
linidades emergentes, con más y mayores posibilidades de acción, 
dentro de las cuales se están explorando nuevas expresiones. 

Tampoco está claro cuántos de estos cambios sociales son pro-
cesos ajenos a la voluntad de los hombres o propiciados por ellos 
mismos, o si esa transición es producida conscientemente ante 

22 De acuerdo con Connell (1995), la masculinidad hegemónica es aquella que privilegia a 
algunos hombres al asociarlos con determinadas formas de poder. Las masculinidades 
hegemónicas estipulan formas exitosas de “ser hombre” y por tanto asumen como 
inferiores o subordinados otros estilos femeninos y masculinos.
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una nueva circunstancia externa, como un divorcio, un familiar 
enfermo, viudez o accidente, o bien fruto de una deliberación per-
sonal ante un nuevo paradigma social23 (Palkovitz & Palm, 2009).

Como todo proceso identitario, las masculinidades son dinámicas 
delimitadas según el caso. El ideal del varón no puede ser resu-
mido en un listado de cualidades que avalen o desvirtúen a una 
persona. Existen muchas maneras de ser hombre y muchas de ser 
mujer, no obstante, los patrones de género adoptados por largo 
tiempo siguen haciendo un habitus24 que ralentiza la creación de 
identidades masculinas más participativas y conscientes de las ac-
tividades del cuidado y de su presencia en la esfera privada. 

De acuerdo con los estudios de Paco Abril y Alfonso Romero 
(2005), se podrían proponer tres tipos de nuevas masculinidades 
según los factores que han motivado el cambio de roles, diferentes 
a los planteados por una mentalidad tradicional. Estos son:

Masculinidad social. Son aquellos hombres cuyos compromisos 
sociales y políticos han motivado un cambio interno, por ejemplo, 
viudez, un divorcio o un familiar enfermo. Éstas frecuentemente 
benefician también a otras personas relacionadas con ellos.

Masculinidad personal. Son los hombres que han experimenta-
do un cambio de conciencia, seguramente derivado de una cir-
cunstancia externa, que les permite ver con mayor naturalidad el 
ejercicio de diferentes aspectos de su masculinidad, por ejemplo, 

23 Palkovitz y Palm señalan que para que se dé una transición efectiva, debe existir tanto 
un ajuste cognitivo como conductual y traducirse en experiencias individuales cotidia-
nas. Si una persona responde a una situación sin una convicción de fondo, regresará a 
sus antiguos comportamientos en cuanto pueda. 

24 Entiendo por habitus provocar que una construcción social se asuma como “natural” en 
virtud de la repetición de esquemas de dominación, de acuerdo con la línea de pensa-
miento de Pierre Bourdieu (Bourdieu y Wacquant, 1992).
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los hijos de mujeres trabajadoras, o bien, si son partícipes de una 
educación más inclusiva.

Masculinidad laboral. Son los hombres que a través del ejercicio de 
su profesión, consideran propicio extender su masculinidad a otro 
tipo de funciones para conseguir un mayor desarrollo profesional 
o crecimiento personal.

Resulta interesante comprobar cómo la transformación de los ro-
les de género está modificando las interacciones en la familia y la 
empresa. Es una transición completa que favorece la “igualdad de 
oportunidades, y la participación plena y en pie de igualdad de 
mujeres y hombres en calidad de agentes y de beneficiarios de un 
desarrollo sostenible centrado en la persona” (ONU, 1995).

Estrategias de empresa

Una de las objeciones más recurrentes de las empresas para incor-
porar políticas de conciliación entre la vida familiar y laboral es 
que perderán productividad y disponibilidad sobre su capital hu-
mano. Esta es resultado de una inercia persistente que desvincula 
las situaciones concretas personales y familiares de cada persona 
que trabaja, de la labor que realizan. Sin embargo, en las empresas 
que buscan reducir su grado de rotación de personal, aumentar el 
sentido de pertenencia de sus empleadas y empleados, o bien cap-
tar mayor talento humano, una estrategia esencial ha consistido 
en disminuir los niveles de estrés de su personal mediante mejoras 
en su vida familiar y el respeto a su descanso, para que disfruten 
de una mayor estabilidad en su vida emocional. Tales diferencias 
pueden constatarse comparando a las empresas que han obtenido 
mejor desenvolvimiento por su responsabilidad familiar y huma-
na con aquellas que se han negado a tomar conciencia. 
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La Declaración de Beijing, en su párrafo 4, manifiesta que para la 
creación de un mundo pacífico, humano y equitativo, es necesario 
un crecimiento económico amplio, orientado a la sustentabilidad 
y el desarrollo social; es decir, un modo de crear riqueza que no 
renuncie a lo humano. Un verdadero bienestar conlleva la satis-
facción de muchas áreas del desarrollo, como la afiliación, la re-
creación y el descanso. 

Para ello, uno de los principales factores a considerar es flexibi-
lizar más las estructuras laborales para que sean compatibles con 
el desarrollo integral de las personas. Estos principios que dieron 
origen a las políticas de conciliación, fueron pensadas para las 
mujeres que trabajaban, olvidando que los hombres tenían que 
hacerse responsables unitariamente de su familia ante un estado 
de viudez, divorcio o enfermedad de sus padres, y sin pensar que 
todos los hombres que trabajan en una empresa podrían usar tam-
bién estas políticas. Además, si estas políticas sólo se aplican con 
la idea de que sólo las necesitan las mujeres, se refuerza la idea de 
que contratarlas supone un mayor costo (Caballero, 2000). Por 
tanto, estas políticas tendrían que asumirse no sólo como medidas 
emergentes, sino como parte de la cultura de la empresa.

En la instrumentación de medidas de conciliación, más que exigir 
que todas las empresas cumplan con las mismas condiciones, se 
trataría de aplicar un criterio diferenciado, desde un compromiso 
de la empresa misma y construirse de abajo arriba. Nuria Chin-
chilla (2001), experta en el tema, señala que para esa aplicación, 
por lo menos hay que considerar el tamaño de la empresa, el por-
centaje de empleadas, la competitividad del mercado laboral y el 
grado de preocupación por reclutar y retener a su plantilla.

Algunas medidas que han sido adoptadas por diversas empresas 
en el mundo son:
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Condena a toda actitud de discriminación. Una de las principales 
limitantes para poner en práctica una cultura laboral conciliatoria 
es la falta de conciencia para identificar y desaprobar las actitudes 
discriminativas. En ocasiones, y lamentablemente, se crean medi-
das de conciliación con la expectativa de ignorarlas, o de desmoti-
var su uso como derecho legítimo de las personas que trabajan en 
determinada empresa, por ejemplo, con las incapacidades, las li-
cencias por paternidad o maternidad, o las políticas de reinserción 
laboral después de un permiso. Esta situación se agrava aún más 
cuando son hombres quienes se acogen a estos beneficios, y las 
áreas de recursos humanos los estigmatizan por “contravenir” su 
condición de género al usar estas políticas de conciliación (Abril 
& Romero, 2005).

Flexibilidad en horarios y lugares de trabajo. Este concepto se 
refiere a nuevas formas de trabajo en las que, la mayoría de 
las veces, es el trabajador quien decide cuándo, dónde y cuán-
to tiempo dedicarse a sus labores. A muchas empresas les ha 
beneficiado establecer el teletrabajo en sus diferentes modali-
dades: trabajo desde casa, oficinas satelitales y vía dispositivos 
(Kurkland & Bailey, 1999), pues han logrado la reducción de 
costos y ofrecerlo como una forma de bono para retener a me-
jores talentos. 

Estas modalidades de trabajo exigen un mayor nivel de confianza 
entre las empresas y los trabajadores, pues la eficiencia se mide 
por resultados y no por el tiempo en que permanecen en la ofi-
cina. Por tanto, es necesario que se definan con exactitud los ob-
jetivos, los medios materiales que requerirá cada trabajador para 
desempeñar sus funciones, así como los mecanismos de segui-
miento y los tiempos de entrega. Asimismo, es indispensable que 
la cadena de mando conozca y apruebe esta modalidad para evitar 
confusiones y contratiempos. 
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Cierto es que el trabajo a distancia implica que quienes poseen 
empresas renuncien en cierto modo al antiguo modelo laboral, 
en que la asistencia de las y los trabajadores a su jornada signifi-
caba verles como coadyuvantes activos del rendimiento. Bajo ese 
esquema, es importante desarrollar políticas claras y estructuras 
que favorezcan los modelos de trabajo a distancia, tales como el 
enfoque de trabajo por resultados, autonomía, proactividad y res-
ponsabilidad, y que estos factores sean evaluados en los procesos 
de reclutamiento y selección. De esta manera, la empresa no ten-
drá mermas en su productividad o eficiencia, aunque sí requiere 
de modificaciones en sus procesos de toma de decisión. 

Una buena actitud de las empresas no puede limitarse al cum-
plimiento de las disposiciones de ley, sino también en la identi-
ficación de las prácticas idóneas para sus procesos y actividades, 
tomando en cuenta las necesidades de su personal.

Creación de guarderías, salas de descanso y deportivas dentro de 
las instalaciones de la empresa para empresas medianas y grandes. 
Según el giro de cada empresa, su tamaño y localización, se debe 
promover la creación de espacios complementarios para el desa-
rrollo integral de su personal, pues en la medida en que las em-
presas los fortalezcan y promuevan, pueden aumentar su rentabi-
lidad, pertenencia y eficiencia. Por el tiempo que un trabajador o 
trabajadora pasa en la empresa y el que invierte para desplazarse 
hasta ella, es muy recomendable que se incorporen espacios de 
descanso y recreación, como salas de convivencia, gimnasios y jar-
dines, así como guarderías dentro de la empresa, o bien acordar 
que se les proporcione este servicio con guarderías cercanas a los 
lugares de trabajo, para evitar una dinámica de desgaste por el 
cuidado de los infantes y desplazamiento en los trabajadores. Ha-
brá que destacar que estos servicios deben estar disponibles tanto 
para hombres como para mujeres por igual. 



60

Instituto Nacional de las Mujeres

Incorporación de las tecnologías de la información para el desa-
rrollo de funciones fuera de la oficina. El avance de la tecnología 
inalámbrica ha cambiado la dinámica laboral, al grado que puede 
atenderse una contingencia, tomar una decisión o participar de la 
discusión colegiada de un tema estando físicamente a distancia y 
con solo tener conexión de red y un dispositivo móvil. 

No obstante, es prudente aclarar que las tecnologías por sí solas 
no detonan un cambio en la participación de los hombres den-
tro de su familia y empresa, hace falta la intención de realizar 
el cambio y un ambiente social propicio, donde se perciba con 
claridad que el uso de estas herramientas para participar de otras 
esferas de su crecimiento personal no demeritan su desarrollo en 
el mundo laboral. 

Micropolíticas en permisos parentales. Por micropolíticas labora-
les se entienden los apoyos que se reciben de superiores o com-
pañeros de trabajo, independientemente de las políticas oficiales 
de la empresa. En ellas se toman en cuenta los requerimientos 
concretos y circunstanciales de cada persona; en general son 
temporales y obedecen a situaciones extraordinarias relaciona-
das con un problema familiar, por ejemplo, la enfermedad de 
un familiar, el cuidar a un infante, sufrir violencia doméstica, o 
haber sufrido un accidente grave en el hogar. También podrían 
ser considerados los permisos para fortalecer la dinámica inter-
na de una familia, como asistir a festividades, eventos escolares 
o solicitar días de asueto escolar que no son obligatorios para la 
empresa (Ombudsman, Family & Work, 2013). Estas políticas 
afrontan el reto de una planeación anticipada de las juntas y que 
se realicen en los días y horarios en que se encuentre la mayor 
parte del personal, en el entendido de que el goce de estas mi-
cropolíticas en modo alguno demeritará la entrega, capacidad o 
compromiso de una empleada o empleado.
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Programas de desarrollo humano y capacitación. Cada vez es más 
frecuente que las empresas tomen en cuenta la importancia de 
incluir un programa de desarrollo humano para sus integrantes, 
así como especializarlos en las habilidades y conocimientos que 
le sean requeridos para desempeñar su labor de la mejor manera. 
Estos programas de superación deberán ser ofrecidos dentro de 
los horarios laborales, pues si son planteados en fines de semana 
u horas extras, podrían comprometer la inclusión de hombres y 
mujeres con responsabilidades familiares fijas, o bien propiciar 
una sensación de desplazamiento de la familia por el trabajo (Om-
budsman, Family & Work, 2013). Muchos de estos programas 
sirven como incentivos para el desarrollo de una carrera dentro de 
las empresas, y el no tenerlos puede repercutir en el crecimiento 
personal, alimentando la percepción de que el tener una familia 
es una limitante para el ascenso laboral.

Visibilización de la paternidad. Sin ser una batalla ganada, poco a 
poco se ha ido tomando conciencia de las circunstancias que de-
ben enfrentar las madres trabajadoras, que son distintas para los 
padres. La implicación paterna es vista como un ejercicio privado, 
del cual puede gozarse con un permiso para ausentarse por cinco 
días con el nacimiento de una hija o hijo, según la legislación de 
algunos estados. Esto contribuye a fortalecer un imaginario so-
cial en el que la figura de la madre opaca a la del padre, rele-
gándolo muchas veces a una figura de proveedor. Cierto es que 
hay cambios importantes en cuanto al involucramiento parental, 
pero todavía es muy reducido en comparación a las madres. La 
Encuesta Nacional de Uso del Tiempo 2009 señala que las muje-
res dedican 47.7% de su tiempo al trabajo doméstico y actividades 
del cuidado, y a actividades laborales el 17.9%. En contraste, los 
hombres dedican 41.8% de su tiempo al mercado laboral, y 17% 
a actividades domésticas y de cuidado (INEGI, 2010). Muchos 
autores afirman que este cambio ha ocurrido precisamente por 
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el involucramiento de las mujeres en la fuerza laboral (Coltrane, 
1995). En las empresas como en la sociedad en general, se percibe 
que los padres “ayudan” a la crianza de sus hijos, sin asumir que 
ésta es parte de su deber y realización personal (Wall & Arnold, 
2007). Es poco común encontrar empresas que fomenten el ejer-
cicio de una paternidad colaborativa y responsable que procure la 
convivencia familiar; ésta sería una buena iniciativa en favor de 
una cultura empresarial familiar. 

Estrategias de familia

Tal como lo afirma la Plataforma de Acción de Beijing en su pá-
rrafo 29, la familia es “el núcleo básico de la sociedad y como tal 
debe fortalecerse. La familia tiene derecho a recibir protección y 
apoyo amplios” (ONU, 1995). Contar con familias que procuren 
la felicidad de sus integrantes y nutran al bienestar de la comuni-
dad es un deber primordial. 

Desafortunadamente el desgano para apoyar las políticas familia-
res se relaciona con un orden caduco, que relaciona estas actitudes 
pro familia con una ideología tradicionalista y patriarcal. Nada 
más alejado de la realidad. Pensar en la familia es pensar en el 
aseguramiento del futuro, es comprometerse con la creación de 
entornos propicios para las futuras generaciones. Apoyar a la fa-
milia es fortalecer la autonomía de las decisiones de la población, 
en vez de validar el ejercicio de una biopolítica que administra 
vidas desde y por el Estado. Como sociedad para el desarrollo, 
requerimos asegurar que las familias sean ese lugar de bienestar.

Por ello, se debe fortalecer un ideal de familia en donde exista 
una sana convivencia, respetuosa y libre de violencia, que empo-
dere a sus integrantes y les dé los instrumentos para vencer las 
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adversidades mediante la detonación de sus talentos. En el mismo 
párrafo 29, la Plataforma de Beijing reconoce: 

[…] la importancia social de la maternidad y de la función de am-

bos progenitores en la familia, así como en la crianza de los hijos. 

La crianza de los hijos requiere que los progenitores, las mujeres 

y los hombres, así como la sociedad en su conjunto, compartan 

responsabilidades (ONU, 1995: 11).

Incentivar la corresponsabilidad familiar es una pieza clave para 
reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. Si las 
tareas del cuidado se distribuyen de mejor manera, abriremos espa-
cios de crecimiento, esparcimiento y descanso, pero si lo hacemos 
enfocándonos también en la paternidad, proveemos de un área de 
crecimiento humano para los hombres. Tampoco se trata de forzar-
los a cambiar una naturaleza prefijada y convertirse en algo que no 
son, sino de que florezca un aspecto que siempre han tenido, pero 
que no emergía por la falta de un imaginario social que lo respalda-
ra. El nivel de involucramiento parental de los hombres podrá ejer-
cerse por medio del tiempo que comprometen y destinan a vivir sus 
relaciones familiares, la accesibilidad, la prontitud y disponibilidad 
para responder a las necesidades y a la responsabilidad que asumen, 
en cuanto a la cantidad de actividades asignadas para el cuidado de 
las y los hijos (Russell & Hwang, 2004).

A continuación se sugieren algunas estrategias que pueden facili-
tar la conciliación y el ejercicio de nuevas masculinidades dentro 
de la familia. 

Asignar responsabilidades y mostrar consecuencias. Los mecanis-
mos para mantener un hogar en óptimas condiciones exigen que 
sus habitantes se organicen. La gran cantidad de labores que im-
plica la limpieza y el cuidado pueden variar según las necesidades 
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diferenciadas de sus integrantes. Por lo tanto, es fundamental re-
conocer cuáles son y distribuirlas de acuerdo con la edad, tiempo 
y disposición, tomando en cuenta que cada integrante tiene que 
participar. Una familia que sigue roles tradicionales en la distri-
bución de actividades, es decir, desigual, tiene que concientizarse 
sobre la importancia de la participación y las consecuencias que 
tiene para la familia como para quien asume las labores de otros. 

Existe una tendencia, sobre todo por parte de las mujeres, de reali-
zar las actividades asignadas a otra persona, cuando ésta no las ha 
cumplido. Tal actitud es perjudicial, pues desvirtúa el significado 
de la responsabilidad. 

En el caso de los hombres y los padres, será importante hacerlos 
partícipes no sólo de actividades tradicionalmente adjudicadas a 
los varones, como la electricidad, carpintería y mecánica, sino de 
las actividades de cuidado de otros y limpieza general de una casa, 
que son también parte de sus responsabilidades; con ello se busca 
que cada quien se haga responsable, por una parte, del manteni-
miento de sus propias necesidades como del bienestar general de 
la familia, al asumir requerimientos como preparación de comida 
y limpieza, que benefician a cada integrante.

Otro valor importante es el de la adaptabilidad, pues las familias 
cambian también a lo largo del tiempo; por ejemplo, la dinámica 
familiar cuando se tienen hijos pequeños es distinta que cuando 
no se tienen o se cuida a una persona enferma. En la mayoría de 
los hombres que son padres, se ha observado que su involucra-
miento parental con los recién nacidos es menor, que aumenta 
conforme éstos crecen y disminuye de nuevo en la adolescencia 
(Henley & Pasley, 2005). El reconocimiento de estos cambios en 
la familia y dialogar para distribuir las labores de manera adecua-
da es indispensable.
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Diálogo abierto y respetuoso. Participar de las labores del cuidado 
más que como un castigo, debería de asumirse como parte de las 
actividades propias de vivir en familia. Cada integrante puede 
tener actividades que disfruta más o menos, o bien que se adap-
tan mejor a sus tiempos de trabajo, estudio, esparcimiento y des-
canso, por ello, es conveniente un diálogo abierto y respetuoso 
para reconocer las necesidades de cada integrante y adecuar las 
actividades con flexibilidad sin deslindar responsabilidades, si 
no hay razones para ello. Cada familia debe llegar a sus propias 
conclusiones, no existe un modelo perfecto. Habrá familias que 
se distribuyan las actividades por días de la semana, o que fijen 
una misma responsabilidad siempre a una misma persona, como 
preparar la comida, atender a una persona enferma o encargarse 
de la basura. Lo que cuenta realmente, es que las personas estén 
conscientes de las actividades que realizan y entiendan la im-
portancia de cumplirlas. 

Para muchos hombres, mantenerse al margen de las actividades 
del cuidado del hogar se debe a una falta de conciencia sobre lo 
que una familia requiere para que se mantenga funcionando; sólo 
hasta cuando asumen que se tienen que realizar actividades como 
planchar, cocinar o cuidar a un infante, es cuando reflexionan 
sobre lo que se necesita para llevarlas a cabo, y en su mayoría 
desarrollan nuevas estrategias para optimizarlas (Rimbau y Cruz, 
2012). En otras ocasiones subestiman, de manera equivocada, las 
labores de la casa a las de ganar dinero. Esta visión tiene que ser 
desechada, porque tanto el mantenimiento económico del hogar 
como su cuidado aseguran un bien para la persona, y son elemen-
tos indispensables para el confort y desarrollo. Se debe insistir en 
la valoración de las actividades del hogar de manera profunda, 
por medio del reconocimiento y la participación desde la primera 
infancia, asumiendo mayores responsabilidades con el paso del 
tiempo y sin diferenciar las actividades por sexo. 
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Tiempo en familia. Compartir la responsabilidad de un hogar pue-
de ser una excelente estrategia de convivencia, siempre y cuando 
el propósito sea crear un entorno amable y participativo. La par-
ticipación en conjunto puede propiciar que tengan más tiempo 
para actividades recreativas. Los lazos familiares deben fortale-
cerse por medio de la convivencia, y con momentos especiales en-
tre las personas de manera individual. Cada quien debe tener un 
tiempo y espacio para realizar las actividades que disfruta (Palko-
vitz & Palm, 2009) y que las personas con quien convive sepan 
que requiere de ese tiempo personal. Se debe buscar que convivan 
de manera separada unos integrantes con otros, destacando la ri-
queza de que los padres convivan con sus hijos. Varios estudios 
demuestran que después de una fase inicial, mientras los padres 
ejerzan más su paternidad más disfrutan de esas actividades, y 
cómo el ejercicio de la paternidad aumenta la salud física y psico-
lógica, así como las relaciones de los hombres con su comunidad 
al igual que con su familia, además del involucramiento con su 
trabajo (Eggebeen & Knoester, 2001).

Educación en valores. Provocar un cambio en la mentalidad social 
sobre la participación de los hombres en el cuidado del hogar y 
la convivencia familiar tiene que ir de la mano del apoyo de va-
lores para crear las condiciones de justicia, paz y respeto de las 
que habla la Plataforma de Acción de Beijing. Por ello, se deberá 
destacar la importancia de valores como la empatía, la solidaridad 
y la autonomía dentro de la familia. Los nuevos modelos de mas-
culinidad no pueden establecerse si no existen condiciones para 
crearlos. Éstas implican velar por las personas, por su desarrollo 
y por su libertad. Desafortunadamente, el ámbito familiar es, en 
ocasiones, donde las personas se permiten el maltrato a otros, 
donde afloran sus pasiones de rabia, frustración y enojo o desaho-
go de sus resentimientos, violando la integridad de los demás. Las 
nuevas masculinidades destacan el enorme potencial que tienen 
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los varones para explorar manifestaciones y actividades que tradi-
cionalmente les estaban vedadas.

Cambio de roles por medio del ejemplo. La familia supone una red 
de relaciones que, cuando uno de sus integrantes cambia, modi-
fica al resto. Cuando los hombres empiezan a ejercer labores de 
cuidado, después de un momento inicial, poco a poco se sienten 
más identificados con esa actividad (Palkovitz & Palm, 2009). 
Por eso, al hablar de la inclusión de los niños y los hombres en 
las labores de cuidado, lo que se está sugiriendo es eliminar dis-
tinciones de actividades según el sexo y que se rompa la iner-
cia de ver a los hombres solamente en su rol de “proveedor”, y 
convertirlo en “colaborador”, “amigo”, “asesor”, “enfermero”, 
“cocinero”, etcétera, tal cual las madres lo hacen. La labor del 
padre es fundamental y su ejemplo puede detonar cambios en 
sus hijos sobre la distribución de funciones en una sociedad. De 
nada sirve que la familia hable sobre la importancia de incluir a 
cada integrante en las labores del hogar, si se establecen excep-
ciones recurrentes. Los padres, hijos, hermanos y parejas deben 
asumir en sí mismos esta transformación para proyectarla a los 
demás y generar mayor conciencia. 

El soporte institucional

Estas estrategias bien pueden ser vividas por cada persona e in-
tegradas en la vida pública y privada. Si ambas se llevan a cabo 
pueden aumentar la calidad de vida y el desarrollo de las personas. 
Sin embargo, es también responsabilidad de las instituciones de 
gobierno facilitar esta transición de un paradigma más rígido de 
la masculinidad, a uno más abierto y participativo. Por tanto, se 
debe buscar que el cambio social esté soportado por otros instru-
mentos, tal como lo marca la Plataforma de Acción de Beijing.
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Es imperante crear un marco legal que arrope la transformación 
del imaginario social. Legisladoras y legisladores deben retomar 
en sus agendas la creación de disposiciones de conciliación, prin-
cipalmente para las instituciones públicas y privadas. Sin em-
bargo, las letras impresas en leyes y declaraciones no son muy 
útiles cuando no se acompañan de acciones. “La tinta” es un 
buen paso para comenzar una reestructuración social, seguida 
de reflexiones, compromisos y acciones, tanto de las autoridades 
como de las personas. Por ejemplo, con la creación de programas 
que visibilicen la problemática y las ventajas de propiciar nuevas 
expresiones de la masculinidad en la participación de las activi-
dades del hogar, tanto como estrategia para la reducción de bre-
chas de género, como para el desarrollo personal de los hombres. 
Es decir, una reestructuración social profunda de la cual todas y 
todos podemos ser parte. De no hacerlo, el costo será muy alto: 
mujeres y hombres fracturados por decisiones que les impiden 
compaginar dos esferas fundamentales para su desarrollo, la fa-
milia y el éxito profesional.

¿Cuántas mujeres apreciarían estos cambios en su vida? ¿Cuántos 
hombres descubrirían aspectos profundamente enriquecedores de 
sí mismos? Las nuevas masculinidades nos dotan de esperanza, 
al mostrar que hay muchas maneras de ser hombre, y afortu-
nadamente en esas formas se abre la posibilidad de un mundo 
más equitativo, participativo y pacífico; en resumidas cuentas, un 
mundo más justo. 
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Resumen

La Plataforma de Acción de Beijing contiene 12 esferas de espe-
cial interés para la acción internacional en el logro de la igualdad 
y no discriminación para las mujeres. Una de ellas, el punto H, 
destaca la primordial importancia de la creación de Mecanismos 
para el Adelanto de las Mujeres (MAM), que en nuestro país se 
han impulsado como organismos del poder ejecutivo en los órde-
nes de gobierno federal, estatal y municipal. 

El constituirse como organismos desconcentrados o descentra-
lizados de la administración pública ha permitido a los MAM 
trabajar con una estructura novedosa y con la participación de 
la sociedad civil. A 20 años de la aprobación de la Plataforma 
de Acción de Beijing, la evaluación de los avances y retrocesos 
de estos órganos ciudadanizados y su influencia en la elabo-
ración de políticas públicas, constituye el punto nodal para su 
consolidación y potencialización. 
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y las violencias contra las mujeres, desde la agenda feminista. Actualmente preside el 
Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 
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Introducción

En el año 1995 durante la IV Conferencia Mundial de la Mujer 
realizada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
en Beijing, China, miles de mujeres feministas, parlamentarias, 
académicas y funcionarias, integrantes todas de un amplio y 
activo movimiento social que sentía en carne propia la discri-
minación y la violencia, se expresó con fuerza, amplitud y con-
tundencia para reivindicar masivamente sus libertades. Unien-
do esfuerzos, defendieron los derechos humanos incumplidos 
durante siglos de desarrollo civilizatorio patriarcal, regido por 
la exclusión de las mujeres. 

Participaron en las negociaciones más de 6 mil delegadas guber-
namentales y más de 4 mil representantes acreditadas de orga-
nizaciones no gubernamentales (ONG) (ONU Mujeres, s/f). En 
Huairou, China, y de manera paralela a la conferencia guberna-
mental, se efectuó un foro alterno con 30 mil mujeres de ONG, 
integrantes de una sociedad civil joven, pujante, contestataria y 
propositiva, que marcó el ritmo de los acuerdos de los 189 países 
asistentes a la Conferencia oficial. Lograron incluir en la platafor-
ma el compromiso de los gobiernos para el impulso y realización 
de la agenda de género, disminuir las brechas de género y erradi-
car la discriminación y violencia contra las mujeres.

Antecedentes

El acontecer de los años noventa se caracterizó por el inicio de la 
globalización, con el impulso de reformas estructurales privatiza-
doras, apertura de mercados nacionales a los flujos de mercancías 
y capitales golondrinos, crisis económicas permanentes de gran-
des proporciones, incremento exacerbado de la pobreza, pérdida 
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de empleos, detrimento de libertades para grandes sectores de la 
población y destrucción del medio ambiente.

La carga del desempleo, la ausencia de seguridad social, falta de 
servicios, escasez de agua, y el cuidado de hijas e hijos, personas 
enfermas y adultas mayores, afectó de manera fundamental a las 
mujeres. 

El desarrollo estabilizador, con la intervención del Estado como rector 
del desarrollo económico y promotor de bienestar social, había ter-
minado para dar paso al neoliberalismo (Guillén Romo, julio-agosto 
2013); la gobernabilidad pendía de hilos delgados y se hacía necesa-
rio impulsar nuevas formas de participación ciudadana. 

Por otro parte, en el contexto social de América Latina (Petras y 
Veltmeves, 2009) comenzaba el avance de los movimientos demo-
cráticos, pacifistas, internacionales, liberalizadores: los Sin Tierra, 
globalifóbicos, altermundistas, de mujeres, de cambio civilizatorio 
(Márquez, 2012) que impulsaban la cultura de la vida, de la paz, 
del desarrollo humano con igualdad entre mujeres y hombres.

La IV Conferencia Mundial de la Mujer se ubica en este contexto; 
históricamente la precedían tres conferencias internacionales de 
las mujeres impulsadas por la ONU: México (1975), Copenhague 
(1980) y Nairobi (1985), además de la Conferencia Internacio-
nal sobre Población y Desarrollo, en el Cairo, (1994). En todas 
ellas se adoptaron acuerdos para lograr la igualdad de género en 
los ámbitos local e internacional y respeto a los derechos huma-
nos, incluyendo los derechos sexuales y reproductivos.

Estos nuevos y contradictorios tiempos trajeron a nuestro país un 
movimiento feminista renovado, apuntalado por los compromisos 
internacionales firmados por México para la inclusión de la pers-
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pectiva de género en las políticas públicas, con la participación 
efectiva e ineludible de la sociedad civil.

Las instituciones mexicanas empezaron a modificarse para el 
cumplimiento de los compromisos internacionales, como la 
formación de las Comisiones de Equidad y Género en las le-
gislaturas federales y locales y el impulso a los MAM y el es-
tablecimiento de programas y secretarías de las mujeres en las 
entidades federativas.

En este marco, surge en México la Coordinadora Nacional de Mu-
jeres de Organizaciones por un Milenio Feminista, conformada 
por mujeres que habían participado en las reuniones nacionales 
y regionales convocadas por la ONU para la preparación de la IV 
Conferencia Mundial de la Mujer. 

La idea de presentar una propuesta consensuada en Beijing aglu-
tinó a 200 ONG feministas en la Coordinadora Nacional de Mu-
jeres de Organizaciones por un Milenio Feminista y al Comité 
de ONG de Mujeres hacia Beijing. La Conferencia de El Cairo de 
1994 reunió entre 60 y 70 ONG de 17 Estados en el Foro Nacio-
nal de Mujeres y Políticas de Población (Espinosa, 1993).

Plataforma de Acción de la IV Conferencia 
Mundial de la Mujer

La IV Conferencia Mundial de la Mujer realizada en septiembre 
de 1995 cimbró al sistema capitalista, confesionario y patriarcal 
en todo el mundo. En ella se consolidaron años de luchas, ex-
periencias y articulaciones del movimiento feminista y de muje-
res, y se apuntaló también el parteaguas de la agenda de género 
y la obligatoriedad de impulsarla y realizarla para los gobiernos 
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(Coordinación Nacional de Organizaciones Civiles de Mujeres 
por un Milenio Feminista, 2001).

La Plataforma de Acción de Beijing establece 12 objetivos gene-
rales que señalan las esferas de especial preocupación, es decir, 
los principales obstáculos y brechas de género: pobreza, violencia, 
desempleo, conflictos armados, violación amplia y persistente a 
los derechos humanos de mujeres y niñas, desigualdad de género 
en las estructuras políticas y económicas, falta de participación en 
los sistemas de comunicación y difusión, ausencia de mecanismos 
para la acción internacional en el logro de la igualdad sustantiva 
y la erradicación de la discriminación y las violencias contra las 
mujeres y las niñas.

Se resuelve la creación de Mecanismos para el Adelanto de las Mu-
jeres (MAM) a nivel institucional y nacional, para fomentar, apli-
car, ejecutar y evaluar las políticas públicas públicas con perspectiva 
de género en la administración pública federal, estatal y municipal.

Uno de los aportes más importantes para el establecimiento de 
las instancias de las mujeres fue integrar a la sociedad civil en 
todos los niveles de su estructura: dirección, ejecución, planea-
ción y consulta, además de cumplir las funciones de promotor y 
fiscalización de los programas para la igualdad de género (ONU 
Mujeres, 2002).

Las instancias nacionales y estatales de las mujeres se fundan 
como organismos descentralizados o desconcentrados de la admi-
nistración pública, que les brindó la oportunidad de establecerse 
con una estructura novedosa y con la participación de la sociedad 
civil. Sin embargo, en la creación de las instancias municipales de 
las mujeres, este proceso de ciudadanización e incorporación de la 
sociedad civil no siguió la misma estructura.
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Evaluación de la Plataforma de Acción de Beijing 

Las conferencias internacionales que apoyaron la aglutinación y 
el fortalecimiento del movimiento feminista y de mujeres fueron 
sustituidas por reuniones de seguimiento a la Plataforma de Ac-
ción de Beijing. La ONU evalúa cada cinco años su cumplimiento, 
a través de informes de los Estados parte, al mismo tiempo que se 
elaboran y presentan Informes Regionales y de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil (OSC).26

En el informe sobre la aplicación de la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing, que el gobierno de México presentó ante la 
Comisión Jurídica y Social de la Mujer (CSW, por sus siglas en 
inglés) de la ONU en el año 2015, se realizó una evaluación de 
los avances alcanzados, oportunidades y retos para su aplicación a 
20 años de haberla suscrito. 

En el punto H de la Plataforma de Acción de Beijing, referido a 
los MAM, el gobierno mexicano informó de la política aplicada 
para el cumplimiento de la institucionalización de la perspec-
tiva de género en las Unidades de Género de la Administración 
Pública Federal (APF), por medio del Programa de Cultura Ins-
titucional de la APF, el Sistema Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (SNIMH), y su relación con los mecanis-
mos para la prevención y atención del acoso y hostigamiento 
sexual en la APF.

26 En 1996 se creó el Programa Nacional de la Mujer (PRONAM) que fue sustituido por la 
Comisión Nacional de la Mujer (CONAM); organismos similares fueron creados a nivel 
estatal, de tal manera que en el año 2000 existía algún mecanismo de seguimiento de 
la política pública en 40% de las entidades federativas. Sin embargo, estos organismos 
no tenían presupuesto ni estatus administrativo adecuado para el impulso de la institu-
cionalización de la perspectiva de género y la sociedad civil no estaba representada en 
estas instancias.
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En referencia a los 32 MAM, el gobierno mexicano informó 
que 20 fueron creados por ley y 12 por decreto. El Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) promovió una política 
de creación de instancias municipales de las mujeres, de las 
cuales existen 1,510 en 2015, cifra equivalente al 60% de los 
municipios del país, y que ha fundado 22 centros para el desa-
rrollo de las mujeres. 

El apoyo otorgado a las instancias estatales, municipales y centros 
para el desarrollo de las mujeres se ha realizado a través del Pro-
grama de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género (PFTPG), el cual proporciona financiamiento, instru-
mentos técnicos y metodológicos para la elaboración e imple-
mentación de políticas públicas con perspectiva de género en el 
ámbito local. 

Análisis y conclusiones

Los MAM que se han creado desde hace 15 años en México, son 
instancias presentes en los ámbitos nacional, estatal, municipal, 
delegacional y comunitario, con modalidades diversas: institutos, 
secretarías, consejos, coordinaciones y centros de desarrollo. Se 
encargan del impulso, coordinación y ejecución de las políticas 
públicas para la igualdad de género, la no discriminación y la erra-
dicación de la violencia hacia las mujeres. Si bien su desarrollo ha 
sido desigual, tomando en consideración las especificidades regio-
nales, su existencia es una realidad.

Para consolidar y apuntalar la permanencia y actuación de estas 
estructuras recientes, se ha logrado la armonización de un mar-
co jurídico importante con reformas legales en diversos planos: 
constitucionales, leyes federales y generales, leyes estatales, códi-
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gos penales y civiles, normas oficiales, entre otras, que han trans-
formado la fisonomía de la administración pública en sus distintos 
órdenes de gobierno. 

Se ha logrado la inclusión de la perspectiva de género como eje 
transversal en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), 
y en los planes y programas sectoriales, estatales y municipales. 
Asimismo, se ha avanzado en la etiquetación transversal de re-
cursos sensibles o con visión de género en el orden federal y la 
permanencia del anexo presupuestario para la igualdad, con el 
fortalecimiento e institucionalización de mecanismos para su se-
guimiento y el establecimiento de un sistema de indicadores de 
cumplimiento. 

Los fondos dedicados a la consolidación de las instancias de las 
mujeres, como el PFTPG y el Programa de Apoyo a Instancias 
de las Mujeres (PAIMEF), han brindado la oportunidad de rea-
lizar la sensibilización y capacitación del personal de las áreas 
de gobierno responsables de la elaboración y ejecución de la 
política pública y, de esta manera, contar con las herramientas 
y metodologías para la aplicación transversal de la perspectiva 
de género.

La consolidación estructural de las instancias de las mujeres como 
integrantes de la administración pública, como el INMUJERES, ha 
marchado de la mano de la participación de la sociedad civil, con el 
fortalecimiento de los Consejos Social y Consultivo y la participa-
ción de las vocales ciudadanas, de forma paritaria a las vocalías de 
la APF en la Junta de Gobierno, órgano superior en la estructura 
administrativa del INMUJERES para la toma de decisiones.

En el ámbito estatal, los MAM se han estructurado de la siguien-
te manera:
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a) Como secretarías en cinco entidades federativas: Zacatecas, 
Michoacán, Guerrero, Chiapas y Coahuila, los cuales no 
cuentan con participación de mujeres de la sociedad civil. 

b) Como institutos en 26 instancias, que incluyen en su es-
tructura la participación de la sociedad civil en consejos, 
vocalías e integrantes de la Junta de Gobierno.

c) Como consejos, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar 
Social del Estado de México, instancia que depende de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una de cuyas direcciones 
es la de Bienestar Social para la Mujer.

Los recursos humanos de que disponen las instancias de las muje-
res en las entidades federativas, según un estudio del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2014), son 167 
personas en promedio, de las cuales 67% son eventuales y 33% 
de base, lo que representa para las mujeres, que son la mayoría 
del personal, una desventaja en el acceso a sus derechos laborales, 
como bajos salarios, excesivas horas de trabajo, inseguridad en la 
permanencia del empleo, además del estrés laboral por las activi-
dades que desempeñan.

Retrocesos en la participación de la sociedad 
civil organizada

Desde su fundación, los MAM a nivel nacional han sido impulsa-
dos, apuntalados y sostenidos por la sociedad civil organizada en 
el movimiento feminista y de mujeres. En su construcción, han 
desempeñado funciones de interlocución con el aparato guberna-
mental; y en la elaboración de metodologías para el impulso de las 
políticas públicas innovadoras, han abrevado de las experiencias 
internacionales y han construido un bagaje teórico sustentado en 
el paradigma de la igualdad sustantiva para las mujeres.
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En cuanto a las diferentes formas de estructuración de los MAM, 
las Secretarías de la Mujer de la Administración Pública Estatal 
son las de mayor jerarquía, porque pertenecen orgánicamente al 
gabinete del aparato gubernamental; sin embargo, carecen de par-
ticipación ciudadana en su estructura, es decir, son organismos 
centralizados y jerarquizados.

En su normatividad y estructura, las instancias de las mujeres en 
las entidades federativas han incorporado órganos de participa-
ción ciudadana de mujeres con diversas modalidades, como con-
sejos consultivos y vocalías de las Juntas de Gobierno, sin embar-
go, su funcionamiento es irregular. 

No existe aún ningún estudio de la evolución, funcionamiento, 
desarrollo y permanencia de estas instancias ciudadanas; sin em-
bargo, en un sondeo exploratorio cualitativo27 realizado con in-
tegrantes de consejos consultivos, directoras de instancias de las 
mujeres y mujeres de la sociedad civil de 15 entidades federativas, 
se descubrió que 70% de los consejos no funcionan. 

En el mejor de los casos, las instancias ciudadanizadas son convoca-
das por las directoras u homólogas de las instancias de las mujeres 
con la finalidad de informar las acciones realizadas, solicitar apoyo 
para su ejecución o difundir y promover acciones de gobierno. 

Los consejos consultivos estatales no son órganos profesionalizados, 
capacitados, con perfil y formación en el impulso, consolidación, 
seguimiento y contraloría de las políticas públicas que consoliden 
el seguimiento y revisión de los planes y programas implementa-
dos por las instancias estatales de las mujeres. Se han convertido 
en órganos de convivencia cuya finalidad se limita a conocer las 

27 Sondeo realizado por la autora durante abril y mayo de 2015.
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acciones de las instancias directivas, con lo cual no pueden conver-
tirse en el motor de la participación de la sociedad civil organizada 
para defender los derechos humanos de las mujeres. En la medida 
que estas estructuras han permanecido aisladas en el ámbito esta-
tal, han perdido su fuerza como palanca de la transversalidad de la 
perspectiva de género y como interlocutoras de la sociedad civil con 
las instancias de las mujeres y con el Estado. 

Se requiere una actualización de los marcos jurídicos que promue-
van una verdadera participación de la sociedad civil organizada du-
rante todas las fases de la elaboración de la política pública, y una 
coordinación nacional que vaya tejiendo redes de participación en 
la vigilancia del desarrollo institucional y rendición de cuentas en 
el uso de los recursos públicos de las instancias gubernamentales, 
encargadas de la aplicación de las políticas públicas de igualdad. 

Siempre existe el riesgo de que en unos días se borren los dere-
chos ganados durante décadas de lucha persistente en favor de la 
ciudadanía de las mujeres; por esta razón, en la agenda del desa-
rrollo posterior al 2015 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
la participación real y efectiva de la sociedad civil será la única 
forma de lograr los avances requeridos para erradicar la discrimi-
nación y violencia contra las mujeres y las niñas.
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Las TIC: motor para el 
empoderamiento de las mujeres

Karel E. Ochoa Reyes28

Resumen

El empoderamiento de las mujeres y las niñas es una tarea 
aún pendiente en todo el mundo. El objetivo estratégico B.3 
de la Plataforma de Acción de Beijing, que trata sobre educa-
ción, nos recuerda que una de las herramientas para lograrlo 
son las tecnologías de la información y el conocimiento (TIC). 
Sin embargo, en 1995 no sabíamos con precisión el alcance 
que tendrían estas herramientas transversales en los campos 
del conocimiento, como la economía, la educación, la salud, 
la política, entre otros, y con repercusiones en nuestra vida 
cotidiana. 

Las TIC pueden transformar la vida de las mujeres y de las niñas, 
de zonas rurales y urbanas, al fortalecer los conocimientos por 
medio de la enseñanza y la capacitación, fomentar las oportuni-
dades de empleo, la creación y acceso a las redes, prestando ma-
yor atención a la salud, identificando y denunciando situaciones 
de violencia. Hay iniciativas y buenas prácticas que demuestran 
lo que se podría lograr con políticas públicas bien focalizadas en 
la inclusión digital de las mujeres. Estos beneficios que ofrece la 
inserción de las mujeres a la sociedad de la información deben 
ser potenciados para alcanzar el empoderamiento de las mujeres, 

28 Doctorante en Política Pública por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM). Fue Directora General Adjunta de Asuntos Internacionales en la 
Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Ha sido Presidenta del Consejo 
Social del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Asociación Colimense de Universita-
rias, A. C., así como asesora del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la 
Equidad de Género de la H. Cámara de Diputados. 
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pues de lo contrario se corre el riesgo de incrementar las desigual-
dades existentes entre mujeres y hombres. 

La educación empodera a las mujeres, y por lo tanto, contribuye 
a su adelanto en todos los aspectos de la vida. Considerada como 
un derecho humano, la educación no siempre llega con la misma 
calidad ni se imparten los diferentes niveles educativos a todas las 
niñas y mujeres en un mismo país, mucho menos se esperaría que 
sea homogénea en una región continental. 

En el mundo se ha incrementado el número de niñas matriculadas 
en educación primaria y secundaria, y a nivel universitario destaca 
de manera especial la baja matrícula de las mujeres en áreas consi-
deradas tradicionalmente masculinas, como la ciencia y la tecnolo-
gía. Es decir, existe un sesgo de género en los programas de estudio, 
que refuerza los roles tradicionales de mujeres y hombres y, por 
tanto, la exclusión de las mujeres para participar en el ámbito pú-
blico en condiciones de igualdad. De acuerdo con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), “la pobreza, la falta de instrucción y aspectos jurídi-
cos, institucionales, políticos y culturales de su entorno hacen que 
en el mundo muchas mujeres y niñas se hallen excluidas de las 
actividades de ciencia y tecnología” (UNESCO, 2007: 7).

Es por eso que en la Plataforma de Acción de Beijing de 1995, 
la educación de las mujeres se convierte en una de las esferas de 
especial atención en relación con las disparidades, insuficiencias 
y desigualdades de acceso en materia de educación y capacita-
ción, preocupación que se ha plasmado en el Objetivo Estratégico 
B “Educación y capacitación de la mujer”, y de manera específica, 
en el B.3 “Aumentar el acceso de las mujeres a la formación pro-
fesional, la ciencia y la tecnología y la educación permanente”. 
Por ello, se vuelve urgente superar las disparidades de género en 
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el acceso a la ciencia y la tecnología, más aún cuando se insiste 
en este objetivo, que una de las herramientas para lograrlo son las 
tecnologías de la información y la comunicación.

En este artículo, en el marco del XX aniversario de la Declara-
ción y Plataforma de Acción de Beijing, se analiza el impacto 
de las TIC como una herramienta para el empoderamiento de 
las mujeres y niñas, a partir de su educación continua, formal o 
informal, así como de su acceso a la ciencia y la tecnología. En 
este sentido, se destaca la característica transversal de las TIC en 
todos los campos, que mejora la vida de la población en general, 
pero de manera particular la de las niñas y mujeres, rurales y 
urbanas, cuya inclusión en la sociedad de la información y el 
conocimiento contribuye a lograr su empoderamiento que, de lo 
contrario, estaría en riesgo de acrecentar la brecha digital entre 
mujeres y hombres.  

Ya en la Declaración de Beijing, los gobiernos que participaron 
en la IV Conferencia Mundial de la Mujer en 1995, se compro-
metieron a garantizar, entre otros fines, el acceso de las mujeres 
en condiciones de igualdad a la ciencia y la tecnología, la capa-
citación profesional, la información y las comunicaciones como 
medio para promover el adelanto de las mujeres y las niñas y su 
empoderamiento. 

Conceptos y contextos 

¿Qué es empoderamiento?
El empoderamiento es el proceso mediante el cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, dis-
criminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía; se manifiesta en el ejercicio del 
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poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 
libertades (INMUJERES, 2007). Para lograr el empoderamiento 
de las mujeres, cambiar sus vidas y su entorno, y que se conviertan 
en personas autónomas es importante que adquieran confianza en 
sí mismas. En este sentido, se reconoce que el empoderamiento 
no es un proceso lineal ni estático, sino dinámico, multidimensio-
nal y colectivo, que abarca tanto cambios personales como insti-
tucionales y culturales. 

Las políticas de promoción del empoderamiento abarcan los si-
guientes procesos (INMUJERES, 2007: 58-59): 

a) Procesos educativos que permitan comprender la situa-
ción de subordinación de las mujeres.

b) Procesos psicológicos que desarrollen la autoestima y la 
confianza en las relaciones grupales.

c) Procesos de acceso y control de los recursos para aminorar 
la dependencia económica y ampliar el margen de nego-
ciación de las mujeres en la familia, la comunidad y el 
Estado.

d) Procesos de organización política que refuercen las habi-
lidades de las mujeres para organizar y movilizar cambios 
sociales. 

Disponibilidad, acceso y uso de las TIC
Las TIC se entienden como la convergencia tecnológica de la com-
putación, la microelectrónica y las telecomunicaciones para producir 
información en grandes volúmenes, y para consultarla y transmitirla 
a través de enormes distancias (INEGI, 2014). El sector de las TIC 
se integra por segmentos como telefonía, televisión y radiodifusión, 
computadoras, servicios y medios electrónicos como internet y co-
rreo electrónico, que han cambiado la forma de relacionarnos, traba-
jar, comprar y consumir, y por supuesto, de comunicarnos. 
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No obstante que las TIC suponen estar al alcance de la población 
en general, existen diferencias muy marcadas en cuanto a su dis-
ponibilidad, acceso y uso. De acuerdo con las Estadísticas sobre 
disponibilidad y uso de tecnologías de información y comunicaciones 
en los hogares, 2013, los indicadores nacionales de disponibilidad 
de las TIC muestran que el dispositivo tecnológico presente en 
más de 90% de los hogares mexicanos es la televisión, seguido por 
la radio, que desde el 2005 ha disminuido su presencia de manera 
constante y para el 2013 registró una disponibilidad del 77% en 
los hogares.

El servicio telefónico de línea fija o celular se encuentra presente 
en 85.5% de los hogares. Si bien la telefonía fija en México tiende 
a disminuir como en muchos países desarrollados, en el periodo 
2001 al 2013 se observa que para 2007 alcanzó su máximo nivel, 
con una disponibilidad de 53% en los hogares, para luego descen-
der de manera constante hasta alcanzar en 2013 una presencia de 
42%. En contraste, la telefonía móvil se ha incrementado rápida-
mente, pasando del 16% de penetración en los hogares en el 2001, 
a 80% para el 2013, cifra que registra viviendas en las que al menos 
un habitante cuenta con teléfono celular (INEGI, 2014: 9).

En relación con la computadora e internet, si bien en el periodo de 
referencia se observa un incremento en la proporción de hogares 
con estos servicios, su disponibilidad en nuestro país tiene rezagos 
importantes, si se le compara con otros países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). El ac-
ceso a internet en México está disponible en menos de un tercio 
de las viviendas, es decir, casi 70% se declaró sin conexión, mien-
tras que el promedio de los países de la OCDE es de siete de cada 
10 hogares con internet. El mismo panorama se observa en el ac-
ceso a la computadora: 75% de los hogares de países desarrollados 
posee una, mientras que en México la proporción es de 35.78%, 
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es decir, casi dos de cada tres hogares carecen de computadora por 
falta de recursos económicos para comprarla (INEGI, 2014: 11). 

Debido a la gran disponibilidad y bajo costo de los teléfonos celu-
lares, se ha incrementado su uso como medio de acceso a internet, 
y por lo consiguiente, al crecimiento económico, la productividad 
y el beneficio de las TIC para las mujeres. 

En cuanto al acceso a las TIC del total de los usuarios, la mitad 
son mujeres y la otra mitad hombres, es decir, no hay diferencia 
significativa. De la población de 6 años o más, 46.7% usa la com-
putadora y 43.5% el internet; en contraste, más de la mitad de los 
habitantes utiliza teléfono celular (INEGI, 2014: 18).

En relación con la edad de las y los usuarios, en México el uso 
de las TIC predomina entre la población joven del país: 75% de 
usuarios de internet o computadora tiene menos de 35 años. A 
partir de los 45 años, el uso de estas tecnologías se reduce, con 
apenas uno de cada 10 usuarios (INEGI, 2014: 18).

En cuanto al empleo de internet entre las y los mexicanos, se des-
glosa a continuación: como recurso para la consulta de informa-
ción, 64.3%; comunicación personal incluyendo correo electró-
nico y chat, 42.1%; con fines de entretenimiento, para descarga 
de música, videos, juegos, películas, 36.2%, y el uso de internet 
con fines de apoyo a actividades escolares, 35.1%. Sin embargo, 
las transacciones por internet, tales como compras o pagos, aún 
representan una práctica poco común, que para el 2013 registró 
5.8% de usuarias y usuarios (INEGI, 2014: 20). 

La brecha digital de género
Si bien las TIC apoyan el crecimiento económico y el desarrollo 
social, incrementan las oportunidades laborales y la participación 
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de la sociedad, sus beneficios se reparten inequitativamente entre 
y dentro de cada país. Esta es la brecha digital que, de acuerdo con 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se refiere a las 
diferencias en recursos y capacidades para acceder y utilizar de 
manera efectiva las TIC para el desarrollo, y que se caracteriza por 
bajos niveles de acceso a las tecnologías.

La brecha digital de la población se definía por el acceso a in-
ternet, sin embargo, hoy día, con el incremento de cobertura de 
internet en el mundo, es un fenómeno más complejo, como lo 
explica la ONU:

La primera brecha digital se refiere al acceso a las computadoras y 

a la conexión a internet, según las características sociodemográ-

ficas de las personas. La segunda brecha se relaciona con los usos, 

tanto en intensidad como en variedad, y está determinada por 

las capacidades y habilidades generadas por los individuos para 

utilizar los aparatos y recursos del nuevo paradigma tecnológico 

(ONU Mujeres, 2013a: 18).

En la segunda brecha digital, la barrera más difícil de superar 
se refiere al uso y las habilidades, que afecta principalmente a 
las mujeres. Si las dimensiones de género de las TIC, en térmi-
nos de acceso y uso, oportunidades de creación de capacidades, 
empleo y potencial para el empoderamiento, son identificadas y 
dirigidas de manera oportuna, se convierten en un catalizador 
poderoso del empoderamiento político y social de las mujeres 
y de la igualdad de género, que puede acortar la brecha digital 
entre mujeres y hombres. 

Lo opuesto a la brecha digital de género es la inclusión de las per-
sonas a esa tecnología. Para ello es importante tomar en cuen-
ta, además de infraestructura accesible y asequible, trabajar en 
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la apropiación, es decir, la creación de capacidades digitales de 
mujeres y hombres y el aprovechamiento de las TIC, a través del 
desarrollo de contenidos locales con perspectiva de género que 
consideren la adaptación cultural y el idioma. Estos son algunos 
temas en los que podemos provocar sinergias para avanzar en la 
inclusión digital de las personas en México.

Las oportunidades que ofrecen las telecomunicaciones y las 
TICdeben ser aprovechadas de manera equitativa por todas las 
personas, pero lograr la inclusión digital y el empoderamiento 
universal sigue siendo un desafío pendiente. Conscientes de esta 
desigualdad, Estados de todo el mundo, organismos internacio-
nales y organizaciones de la sociedad civil feministas y de muje-
res, han impulsado la creación de convenciones internacionales, 
vinculantes y no vinculantes, y reformas legislativas nacionales, 
para asegurar que mujeres y hombres de localidades urbanas y 
rurales, de países desarrollados y en desarrollo, ejerzan y gocen 
de sus derechos humanos a través de su inclusión en la sociedad 
de la información.

wMarco normativo

Instrumentos internacionales no vinculantes
La Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (CMSI) 
se llevó a cabo en dos fases, la primera, en Ginebra, Suiza, en di-
ciembre de 2003, y la segunda en Túnez en noviembre de 2005. 
Justo en 2015 se celebró también su décimo aniversario y las co-
rrespondientes evaluaciones de su implementación. La CMSI re-
presenta la primera oportunidad de la comunidad internacional 
para identificar el potencial de las TIC en el logro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas, y considerar los 
nuevos retos que representan.
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La Cumbre generó cuatro documentos: la Declaración de Princi-
pios de Ginebra; el Plan de Acción de Ginebra; el Compromiso de 
Túnez y la Agenda de Túnez para la Sociedad de la Información. En 
ellos se establece la visión de una sociedad de la información y el 
conocimiento centrada en la persona, integradora y orientada al 
desarrollo, donde puedan crear, consultar, utilizar y compartir la 
información y el conocimiento, así como emplear sus posibilida-
des en la promoción de su desarrollo sostenible y en la mejora de 
su calidad de vida. Se enfatiza, además, que todas las personas, 
en todas partes, deben tener la oportunidad de participar, y nadie 
deberá quedar excluido de los beneficios que ofrece.

En la Declaración de Principios de Ginebra se afirma que el de-
sarrollo de las TIC garantiza enormes oportunidades para las 
mujeres, quienes deben ser una parte integral de la sociedad de 
la información, y aboga para que se potencie su participación en 
igualdad en las diferentes esferas de la sociedad y en todos los pro-
cesos de adopción de decisiones, además de integrar una perspec-
tiva de igualdad de género y utilizar las TIC como instrumentos 
para conseguir este objetivo.

Todos los actores de la sociedad, y en especial los gobiernos, se 
afirma en estos documentos, tienen el compromiso de crear las 
condiciones adecuadas y dedicar recursos para generar políticas 
públicas, planes y programas, así como líneas de acción precisas, 
para que la población se integre a la sociedad de la información, 
además de convertir la brecha digital en una oportunidad, de ma-
nera especial para las personas que corren el riesgo de quedar re-
zagadas y aún más marginadas.

Luego entonces, todas las personas tienen la posibilidad —se trata 
de un derecho en México— de adquirir las habilidades necesa-
rias y el conocimiento, con la finalidad de entender y participar 
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activamente tanto en beneficio de la sociedad de la información, 
como en la economía del conocimiento y mejorar así su vida. 

A través de la CMSI, la comunidad internacional estableció ac-
ciones concretas que gobiernos, sociedad civil, academia, y los 
participantes del ecosistema digital deben seguir para lograr que 
las TIC beneficien a todas las personas. En vista de los desarrollos 
tecnológicos que se han presentado desde el 2005, la rápida ex-
pansión de internet que ha creado nuevos espacios donde los de-
rechos de las personas pueden ser ejercidos, pero al mismo tiempo 
ser violados o restringidos, se ha proclamado que los derechos hu-
manos deben ser protegidos dentro y fuera de internet. 

Contexto nacional
En México se han realizado también cambios importantes para 
que las TIC lleven beneficios a la vida de las personas. En junio 
de 2013 se publicó la Reforma Constitucional en materia de Te-
lecomunicaciones, en la que se introdujo, en el Artículo 6º, la 
obligación del Estado de garantizar a la población el derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como su integración a la sociedad de la información y el conoci-
miento mediante una política de inclusión digital universal. De 
esta manera, el Estado mexicano tiene la obligación no sólo de 
mejorar la infraestructura y garantizar accesibilidad y conectivi-
dad para acercar las TIC a mujeres y hombres, sino también la de 
proporcionarles las habilidades digitales necesarias y fomentar el 
desarrollo de aplicaciones y contenidos digitales que mejoren la 
vida de la población.

Esta reforma constitucional adquiere relevancia precisamente 
porque el Estado mexicano asume su responsabilidad de garan-
tizar que las TIC y el acceso a internet y banda ancha sean ac-
cesibles para la población en cualquier región del país, y por lo 
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tanto, se conviertan en uno de los medios para alcanzar el desa-
rrollo económico, social y político de las mujeres que les permita 
su empoderamiento. Además, con la Reforma, se fortalecen los 
derechos de las personas en materia de libertad de expresión, y el 
acceso a y el uso de las TIC y los servicios de telecomunicaciones. 

La transversalidad de las TIC para empoderar a las 
mujeres 

El empoderamiento de las mujeres a través de las TIC inicia con 
la adquisición de los conocimientos y habilidades necesarias para 
lograr los máximos beneficios que ofrecen estas herramientas, 
como ampliar y mejorar sus opciones laborales. El uso de las TIC 
se considera cada vez más una competencia laboral básica y trans-
versal, así como un canal de integración social en todo el mundo. 

Es por ello que desde los gobiernos, organismos y agencias inter-
nacionales, instituciones educativas, organizaciones de la sociedad 
y empresas se han puesto en marcha programas de alfabetización 
digital para niñas y mujeres, que además de contribuir a la dismi-
nución de la brecha digital de género, les aporten las habilidades 
necesarias para utilizar las TIC, sus aplicaciones y contenidos en 
su vida diaria, tanto en su espacio público como en el privado.

De acuerdo con la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT), organismo especializado de la ONU para las TIC: 

La capacitación en conocimientos digitales básicos es sinónimo 

de obtención de numerosas aptitudes necesarias para triunfar en 

el entorno actual de la banda ancha, en particular, conocimientos 

financieros esenciales y una formación profesional favorecida por 

las TIC. Esta capacitación permite a las mujeres crear empresas en 
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línea y utilizar servicios de banda ancha, como los sitios de redes 

sociales, para incrementar su actividad económica (UIT, 2014). 

La transversalidad de las TIC implica que estas herramientas son 
utilizadas de diversas formas en áreas clave como la educación, 
la salud o la prevención y la lucha contra la violencia de género, 
lo que impacta de manera positiva en mujeres y hombres. En la 
educación, por ejemplo, se extienden las oportunidades de ca-
pacitación por medio de la educación a distancia o aprendizaje 
electrónico para la población que por su ubicación geográfica, 
recursos económicos, conciliación entre la vida laboral, personal 
y familiar, les resulta difícil continuar su formación de manera 
presencial. De esta manera, han surgido iniciativas de aprendizaje 
en línea dirigidas a mujeres sobre diversos temas, sin las cuales no 
podrían acceder a la capacitación, pues les permite bajar los costos 
y multiplicar la accesibilidad de la información, además de llegar 
a zonas geográficamente aisladas (Dagenais, 2005).

En relación con la salud, las TIC pueden mejorar la vida de las 
mujeres en varios aspectos, como la telemedicina, por ejemplo, 
que se dirige a poblaciones alejadas de los servicios sanitarios, o 
los avances en dispositivos móviles que están cambiando la prác-
tica tradicional de la medicina en el mundo. A través de la apli-
cación de las TIC en la salud es posible informar a las personas 
de temas sanitarios, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 
enfermedades, recolección de datos, pronta identificación y mo-
nitoreo de epidemias y desastres, así como la atención de la salud 
reproductiva de las mujeres. 

Las mujeres pueden alcanzar su autonomía y, por lo tanto, su 
empoderamiento, cuando utilizan las TIC para informarse sobre 
la gestión de la economía doméstica, administración del dinero, 
cultura del ahorro, entre otros. Con internet, pueden acceder a 
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iniciativas y espacios informativos, que les proporcionan herra-
mientas para que sus ingresos tengan mayor rendimiento, y con 
ello mejorar su calidad de vida e independencia en la toma de 
decisiones. 

Las TIC, como herramienta transversal, favorecen la prevención, 
atención y lucha contra la violencia hacia las mujeres y niñas. 
Contribuyen, por ejemplo, con sistemas de localización georrefe-
renciados de puntos de atención para mujeres, y con difusión de 
información sobre los pasos a seguir en casos de violencia, insta-
lación de líneas de atención telefónica en situaciones de emergen-
cia, desarrollo de campañas en línea contra la violencia de género, 
creación de redes de apoyo, entre otras iniciativas.

Con el uso de las TIC, muchos obstáculos tradicionales como el 
tiempo, la distancia y las limitaciones económicas, pueden elimi-
narse y servir para el desarrollo de iniciativas que mejoren la vida 
de millones de personas. Por eso, constituyen una herramienta 
importante para cambiar la vida de mujeres y niñas y contribuir 
así a su empoderamiento, al potenciar sus posibilidades de creci-
miento económico e igualdad de oportunidades en el acceso a la 
educación, al conocimiento, a la salud y el ejercicio pleno de sus 
derechos políticos.

Iniciativas y buenas prácticas 

En diferentes países han empezado a documentarse, a compar-
tirse y reproducirse iniciativas y buenas prácticas, cuyo común 
denominador es el uso de las TIC para el empoderamiento de las 
mujeres. Organismos internacionales y gobiernos, organizaciones 
de la sociedad civil, instituciones educativas y empresas han de-
sarrollado proyectos con temáticas diversas, que manifiestan las 
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posibilidades de innovación en el uso de las TIC en todos los cam-
pos, así como su efectividad y contribución para la integración de 
las mujeres y niñas a la sociedad de la información y el conoci-
miento. Algunos de los más destacados son:

1. Portal de las Niñas en las TIC: La UIT cuenta con un por-
tal (http://girlsinict.org) que motiva a prepararse para 
una carrera en las TIC, también proporciona información 
a madres y padres, personal educativo y cualquier persona 
interesada. El portal ofrece información relacionada con 
estudios y carreras de las TIC como becas, concursos, pre-
mios, campamentos tecnológicos, eventos nacionales del 
Día de las Niñas en las TIC; brinda información sobre 
tendencias, análisis y perfiles en el desarrollo profesional 
y empleo de las mujeres en ese sector, testimoniales de 
mujeres de éxito, etcétera. 

2. Teléfonos celulares para las mujeres rurales en Senegal: So-
natel, la compañía telefónica senegalesa, y Manobi, una 
compañía francesa, otorgaron teléfonos celulares con 
internet a las mujeres agricultoras de la zona rural (Pe-
lletier, 2010). Por medio de esta tecnología, las mujeres 
obtuvieron información sobre los precios en el mercado 
de los insumos para sus actividades de procesamiento de 
alimentos y venta de su producción. Al obtener beneficios 
económicos, despertaron el interés de otras mujeres para 
formar parte del proyecto. Es importante destacar que las 
agricultoras prefirieron utilizar teléfonos celulares en lu-
gar de las computadoras por la facilidad de transportación. 

3. Wawared: Proyecto liderado por la Universidad Peruana 
Cayetano Heredia y financiado por el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID), que apoya el desarrollo de 
servicios móviles dirigidos a grupos de bajos ingresos de 
áreas urbanas y rurales de América Latina y el Caribe. 
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Wawared ofrece acceso al expediente clínico electrónico, 
mensajes de texto y un sistema de voz interactivo. En el 
caso de las mujeres embarazadas, el programa les permite 
que no se pierda su expediente clínico aunque cambien 
de residencia, les envía un mensaje de texto semanal con 
temas motivacionales educativos; el sistema de voz inte-
ractivo les proporciona información sobre el embarazo a 
través de una línea telefónica gratuita, seleccionando di-
ferentes opciones según el caso: pérdida de líquido o san-
grado vaginal, dolor de cabeza, hinchazón, visión borrosa, 
o información previa para el parto (Pérez-Lu et al., 2015).

Conclusión

Las TIC constituyen una herramienta importante de empodera-
miento en beneficio de las mujeres y niñas en sus vidas y en el 
ejercicio de sus derechos. Para lograr la inclusión de mujeres y 
hombres en la sociedad de la información y el conocimiento, a 
partir de sus desigualdades, es necesario que los diferentes acto-
res del ecosistema digital se comprometan a cumplir las acciones 
planteadas en la CMSI.

Está demostrado que el acceso a las TIC no reduce por sí sola la 
brecha digital de género. Se requiere de la formulación e imple-
mentación de políticas públicas dirigidas a lograr el empodera-
miento de las mujeres y las niñas, algunas de las cuales podrían 
abordar los siguientes aspectos:

• Estimulación de las vocaciones tecnológicas y científicas de 
las mujeres.

• Promoción de su inclusión digital. 
• Participación de las mujeres en los ámbitos de decisión del 

sector de las TIC.
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• Producción de estadísticas con datos desagregados por sexo 
para conocer e identificar las áreas de atención prioritarias 
que ayuden a la reducción de la brecha digital de género.

• Fortalecimiento de su incorporación en la economía digital. 

Como se aprecia, después de 20 años de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing se observan avances en ciertas áreas, aunque no 
con la velocidad y los resultados deseables. En el tema que nos 
ocupa, queda claro que mientras exista un sesgo de género en 
los programas de estudio, una brecha digital de género dentro 
y entre los Estados, y una escasa y limitada participación de las 
mujeres en la economía digital, las preocupaciones y los objeti-
vos de dicha Plataforma continuarán vigentes y con necesidad 
de reafirmar el compromiso de la comunidad internacional para 
que impacten de manera positiva, y de una vez por todas, en la 
vida de las mujeres. 
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Jefas de familia en la economía

Ofelia Torres Alonso

Resumen

En la actualidad, las mujeres participan en el desarrollo económi-
co de México, ejerciendo más y nuevos roles y responsabilidades 
que les exige el mercado económico, pero sin dejar el trabajo do-
méstico.

Esta incursión en el mercado laboral las ha transformado en 
proveedoras de ingresos, y que más hogares tengan jefaturas 
de familia. Las mujeres se han adaptado a la equidad de género 
en las oportunidades de trabajo, aun cuando persiste la impo-
sición de costumbres e idiosincrasias culturales que limitan su 
desarrollo.

Sin embargo, esta mayor participación de las mujeres en el ámbito 
laboral, no ha significado una repartición equitativa de las labores 
y tareas domésticas, como se argumenta en este texto.

La Plataforma de Acción de Beijing, después de 20 años de su 
constitución, sigue vigente para lograr la igualdad de género y 
empoderar a las mujeres. Frente a este panorama, es importante 
conocer cuánto han cambiado los roles de las mujeres en pleno 
siglo XXI, y que sus derechos en México siguen sin respetarse 
totalmente.

En la siguiente cronología se presenta un breve repaso de 
cómo se han transformado los roles de las mujeres en México 
a partir de 1910.
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Transición de los roles de las mujeres en México

1910. El rol de las mujeres en tiempos revolucionarios se carac-
teriza por mantenerlas recluidas en el hogar. Sin embargo, con la 
Revolución Mexicana, muchas de ellas se unen como ayudantes 
de los soldados y se lanzan a la lucha. Se les conoce como solda-
deras, dedicadas a la preparación de alimentos, mantener la ropa 
limpia y de cuidar a los heridos en combate. En los cuarteles, se 
les permite vender productos prohibidos, además de participar en 
el contrabando de armas a cambio de favores sexuales, para obte-
ner información de los soldados sobre movimientos, trincheras y 
armamento que entregaban a los jefes rebeldes. Cuando las tropas 
viajaban en tren, las soldaderas y sus hijos lo hacen en el techo 
del tren, y si el viaje era a caballo, iban a pie, pues ese privilegio 
estaba reservado sólo para los hombres (Ruiz Carbonell, 1996). 
Con el tiempo, rompen con las tareas tradicionalmente “feme-
ninas”, se convierten en soldadas, pero disfrazadas de hombres y 
usando pseudónimos para liderar tropas. Carmen Amelia Robles 
Ávila fue una destacada soldada en el uso de las armas y del ca-
ballo que lucha al lado de Emiliano Zapata, pero por su condición 
de género adopta el pseudónimo de “El Coronel Robles” (Barrón, 
2004; Meyer, 1992).

1920. En los primeros años de esta década, algunas mujeres re-
ciben pensiones como veteranas de la Revolución Mexicana. Las 
mujeres de clases sociales medias o altas se dedican al trabajo in-
telectual y a la militancia, participan en periódicos de oposición 
y forma, organizaciones políticas, que influyen en movimientos 
feministas posteriores, aunque eso significara padecer encarcela-
mientos posteriores (Lagarde, 1996).

1930-1940. Al comienzo de 1930, las mujeres aún aspiran a una 
mejor educación. Fue hasta el sexenio de Lázaro Cárdenas del Río 
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(1934-1940) que a las mujeres se les empieza a tomar en cuenta 
en distintos ámbitos, como el político, el laboral y el académico 
(Cabrera Acevedo, 1990). Para 1947, en el periodo presidencial 
de Miguel Alemán, las mujeres logran el derecho al voto a ni-
vel municipal, y con ello, un poco de igualdad jurídica (Palomo, 
2014). Es el 3 de julio de 1955, durante el periodo del presidente 
Adolfo Ruiz Cortines, cuando las mujeres mexicanas ejercen su 
derecho al sufragio y a ser electas para cualquier cargo público.

1950. Si bien en esta década las mujeres en México avanzan en el 
reconocimiento de su ciudadanía y en uno de sus logros más im-
portantes: el sufragio femenino a nivel federal en 1953, a la par se 
da un debate sobre el lugar que ocupan las mujeres en la sociedad, 
así como movimientos sociales que impulsan su participación en 
la esfera pública, en el desarrollo económico e industrial del país. 
Como resultado, se les insta a desempeñarse en ciertas activida-
des de manera limitada, sin alejarse del cumplimiento de su rol 
en las labores del hogar y en la atención de los hijos, en especial 
a tener descendencia y supeditarse a las decisiones de su pareja 
(García Contreras, 2015; Lagarde, 1996). 

1960. Las mujeres incursionan con gran fuerza en el mercado de 
trabajo se incrementa la matrícula femenina en la educación su-
perior, que les da la oportunidad de una independencia económi-
ca. Sin embargo, prevalecen paradigmas tradicionales en los roles 
que desempeñan y que limitan su libertad.

En 1968, prevalecía un descontento general por el autoritarismo 
ejercido por el gobierno. La oportunidad de acceder a una educa-
ción universitaria, les posibilita a las mujeres de una mayor expe-
riencia en la trayectoria académica, y también para alzar la voz 
en los movimientos estudiantiles, para defender sus intereses, sus 
convicciones y principalmente, para reclamar un espacio signi-
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ficativo en la educación media superior y superior (Cruz Flores, 
2015; Lagarde, 1996).

1970. En esta época, las demandas de las mujeres se enfocan en la 
igualdad de género y el derecho a decidir sobre su sexualidad y repro-
ducción. México tenía en ese entonces una de las tasas poblacionales 
más altas del continente y el desarrollo económico declinaba por el 
elevado crecimiento poblacional. Tales acontecimientos, sumados a la 
presión del capital internacional, origina que la Ley General de Po-
blación se reoriente de pronatalista a antinatalista (CONAPO, 1995).

En materia laboral, las mujeres demandan lugares dignos para tra-
bajar, libres de acoso u hostigamiento sexual, e igualdad de opor-
tunidades laborales. La mayoría de las mujeres que trabajan fuera 
de su casa lo hacen a edades muy jóvenes, es decir, antes de unirse 
o tener hijos (García y Oliveira, 1990).

En 1975 se realiza en México la primera Conferencia Mundial de 
la Mujer en la que se reconoce la discriminación hacia las mujeres 
y se formula un plan de acción para fomentar su progreso con 
base en tres objetivos: igualdad, paz y desarrollo (Lagarde, 1996).

1980. En esta década, las mujeres continúan demandando igualdad de 
género en el acceso a la educación, al trabajo, a la participación política, 
a la salud, a la vivienda, a la planificación familiar y a la alimentación. 
Rendón (1993) afirma que esta época se caracterizó por la diversifica-
ción de la fuerza de trabajo familiar en los hogares menos privilegiados, 
lo que incrementó el trabajo femenino asalariado como producto del 
estancamiento económico y niveles de vida precarios. Con el incum-
plimiento de los objetivos de la Conferencia del Año Internacional de 
la Mujer, en 1980 se realiza la Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer, con el objetivo de reivindicar los 
derechos humanos de las mujeres (Lagarde, 1996).
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1990. Para entonces, las mujeres han ganado cierta autonomía, 
valiéndose de sus recursos, de su trabajo, con el apoyo de redes 
familiares y sociales, incluso de la reinvención de su papel en la 
sociedad. Algunas logran su autonomía económica, ganan espa-
cios en la sociedad, e incursionan como pequeñas empresarias 
(Garduño, 1993; Lagarde, 1996). 

Actualidad. Gracias a los movimientos feministas, se reconocen 
los derechos ciudadanos de las mujeres, que les permite conquis-
tar espacios antes vedados y que eran exclusivos del hombre. Sin 
embargo, la igualdad de oportunidades tanto para el hombre como 
para la mujer significa un reto que aún falta por recorrer. 

Uno de los cambios más visibles ocurre en la estructura familiar, 
con una amplia proporción de hogares con jefaturas femeninas, 
así como en los “roles sociales” entre mujeres y hombres, los cua-
les se invierten (Valenzuela y Venegas, 1994).

Los movimientos feministas recuperan el ímpetu, así como 
su poder y notoriedad en nuestra sociedad. Con su esfuerzo 
laboral y profesional, las mujeres cada vez ocupan más espa-
cios y realizan actividades que antes sólo eran desempeña-
das por los hombres. Y si bien cada día hay más igualdad de 
oportunidades, todavía continúan siendo relegadas en algunas 
regiones; donde la lucha reside en vencer la exclusión social, 
económica y política a través de la igualdad de oportunidades 
(Ochoa, 2010).

Jefatura de hogar femenina 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) define 
jefa o jefe de hogar a la persona que es reconocida jerárquicamente 
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por los integrantes del hogar, estando presente o ausente, quien 
toma decisiones y tiene autoridad (INEGI, 1999). 

Para definir el concepto jefatura de hogar, el INEGI establece crite-
rios asociados a la responsabilidad económica y a la contribución de 
los ingresos familiares, a las horas dedicadas al trabajo extradomés-
tico y doméstico, y a la toma de decisiones importantes en el lugar.

La jefatura de hogar se le atribuía por tradición al varón, es decir, 
la autoridad y libertad para tomar decisiones sobre la familia y sus 
integrantes, por el reconocimiento social como principal soporte 
económico del hogar; sin embargo, con la inserción de las mujeres 
en el mercado laboral, se convierten en las principales proveedore 
(Acosta, 1997).

Acosta (2002) menciona que las mujeres, principalmente en 
edad reproductiva, son consideradas jefas de familia sólo cuando 
desarrollan actividades que aportan recursos económicos al hogar. 
En cambio, las mujeres de mayor edad son reconocidas como jefas 
de hogar cuando han “sacado adelante a la familia” por diferentes 
medios, productivos o no, como el control y manejo de las reme-
sas que envían sus hijos inmigrantes. 

Para García y Oliveira (2005), asumir la jefatura de un hogar impli-
ca para las mujeres, además de la manutención de todas las necesi-
dades de la familia, que tomen las decisiones más importantes, con 
o sin el apoyo de su pareja. Lázaro (2005) considera que la jefatura 
femenina, se caracteriza en que las mujeres son las principales pro-
veedoras y al mismo tiempo las que cuidan de sus integrantes.

Gómez y Parker (citados por Zapata y López, 2005) opinan que 
para caracterizar la jefatura femenina es necesario tomar en 
cuenta el ingreso y quién aporta más a la familia, controla los 



107

Beijing +20. Las voces de la ciudadanía

recursos, toma decisiones, así como el grado de estudios y horas 
de trabajo.

Las jefas de familia en México obtienen sus recursos de su salario 
en empleos flexibles y del sector informal, así como de transfe-
rencias, asistencia de terceros y pequeños negocios. Aunada a su 
jornada laboral, 94% de ellas realizan trabajo doméstico y de re-
producción (INEGI, 2005).

Las mujeres hoy forman parte de la organización social gracias a 
su incursión en espacios públicos que antes les estaban vedados. 

Lázaro (2005) clasifica la jefatura de hogar femenina según sus 
causas: 

1. Viudez. 
2. Separación o divorcio. 
3. Abandono. 
4. Madres solteras. 
5. Por decisión propia.

Para este análisis, se define como jefatura de hogar femenina 
aquella que es ejercida por una mujer, al hacerse cargo de sus hi-
jas e hijos sin el apoyo de su contraparte masculina, y asume la 
responsabilidad económica y moral de su núcleo familiar.

Según el INEGI (2005), de 1990 a 2005, el número de hogares 
aumentó de 16.2 a 24.8 millones, y de cada 100 hogares, 77 son 
dirigidos por un hombre y 23 por una mujer. No obstante, la can-
tidad de hogares con jefatura femenina se duplicó en este periodo, 
de 2.8 millones en 1990 aumentó a 5.7 millones en el 2005, que 
representa 23.1% del total de los hogares.
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El trabajo de las jefas de familia

Las mujeres jefas de familia desempeñan un triple rol: reproducti-
vo, productivo y comunitario, tienen alto grado de dependencia y 
acceso limitado al empleo y servicios básicos (Moser, 1991).

Es decir, la jefatura femenina conlleva dobles y triples jornadas 
laborales debido a su doble carácter, como jefas domésticas y tra-
bajadoras que proveen el total o una parte significativa de ingresos 
a su hogar. Por ello, una familia cuyo sostén primordial depen-
de de una mujer, padece más dificultades materiales y humanas 
que una familia nuclear típica, es decir, en la que el padre cumple 
con el papel principal como proveedor de la familia y la madre lo 
complementa y su aporte es igual al padre o incluso mucho mayor 
(González de la Rocha, 1997; Moser, 1991).

En la familia conyugal tradicional, el salario lo aporta quien traba-
ja en el espacio productivo, y el trabajo doméstico, las mujeres; en 
la jefatura femenina, la participación de las mujeres en la fuerza 
laboral está limitada porque cumple ambos roles. Elú de Leñero 
(citada por Lagarde, 1990) afirma que la situación de las mujeres 
empeora al salir del ámbito doméstico, porque se le responsabiliza 
de los problemas o situaciones negativas que ocurren en el hogar 
cuando se va, de tal manera que eso le genera sentimientos de 
culpa por desligarse de su papel reproductivo. 

En muchos casos, el trabajo productivo remunerado de las mujeres 
se consideró necesario para mitigar las carencias económicas de la 
familia. Sin embargo, Lagarde (1990) opina que algunas mujeres 
se han incorporado al ámbito público para tener una mejor auto-
valoración, además de ganar también independencia y autonomía 
al percibir sus propios ingresos, inclusive si forman parte de una 
familia. Gracias a su trabajo productivo y a sus logros profesiona-
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les, las mujeres obtienen los medios y valores económicos y sim-
bólicos que les proporcionan independencia. 

Lagarde sostiene que las mujeres que obtienen un salario, bienes 
materiales y un mejor nivel jerárquico, logran reconocimiento 
económico y profesional. La valoración del trabajo productivo 
permite a las mujeres decidir sobre ellas mismas (Lagarde, 1990). 
Citando a Giampino (2005), además de la valoración externa está 
la valoración interna, es decir, el hecho de salir de casa implica 
mantener una buena imagen profesional, es decir, esmerarse en 
su cuidado personal, lo cual ayuda —aunque no en todos los ca-
sos—, a desarrollar un mejor autoconcepto.

No obstante, es recurrente que el trabajo reproductivo de las mu-
jeres se valore a destiempo, cuando ya se ha retribuido a otros, 
como señala Lagarde: “sacó a sus hijos adelante, es una mujer 
trabajadora” (Lagarde, 1990).

Las mujeres multiplican sus responsabilidades y necesidades al 
convertirse en jefas de familia, constituyen un grupo social y eco-
nómico vulnerable que ha aumentado durante las últimas déca-
das, tanto en países industrializados como en los de menor desa-
rrollo. Así lo indican las estadísticas. Del 2000 al 2005 se registró 
un aumento de 1.2 millones de hogares con jefatura femenina en 
el país (INEGI, 2005), con una marcada tendencia a la alza. En 
2002, la misma fuente reporta que 20% de los hogares mexicanos 
tenían jefatura femenina, con significativas diferencias entre las 
características de los hogares rurales de los urbanos. La transición 
demográfica ha influido en ambos sectores en diferentes propor-
ciones; mientras que la viudez es el estado civil más común en las 
jefas de hogar en el medio rural, con 54.5%, la separación es el 
estado civil más común de las mujeres jefas de hogar en el medio 
urbano, con 36.8% del total (INEGI, 2005).
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Y si bien han aumentado considerablemente las fuentes de tra-
bajo femeninas, las mujeres enfrentan aún discriminación para 
desempeñarse en oficios tradicionalmente ocupados por hom-
bres y, en la mayoría de los casos, perciben ingresos menores que 
los de ellos. 

González de la Rocha (1997), basándose en los estudios de Cor-
tés y Rubalcaba, menciona que las mujeres enfrentan mercados 
laborales altamente discriminatorios y que sus ingresos son me-
nores, incluso cuando se trata del mismo tipo de ocupaciones. 
Asimismo, refiere que las familias nucleares con ambos cónyuges 
perceptores de ingresos remunerados son los que tienen mejor 
condición económica. 

González de la Rocha (1997) señala que las mujeres jefas de ho-
gar son más vulnerables por la estigmatización social y sexual que 
su estatus representa en su comunidad. Su vulnerabilidad, según 
esta autora, está dada por su grado de autonomía para generar in-
gresos y en cómo establece sus redes sociales, el funcionamiento 
y las condiciones de dependencia que implican, así como la dis-
tribución de las cargas hogareñas y económicas que recaen en los 
integrantes más jóvenes de las familias después de la jefa de hogar. 

En muchos casos, que las mujeres se incorporen al mercado la-
boral supone grandes esfuerzos físicos y emocionales para ellas; 
la responsabilidad del trabajo doméstico y el cuidado de hijos e 
hijas las obliga a buscar empleos compatibles con esas responsa-
bilidades, además de enfrentar mayor discriminación en el mer-
cado laboral. 

Cuando las mujeres tienen menor grado de escolaridad, se ven 
obligadas a emplearse en trabajos con horarios flexibles y de ma-
nera irregular, por la necesidad de combinar el trabajo productivo 
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y reproductivo, lo que en ocasiones les provoca sentimientos de 
culpa. Se juzga a las mujeres que trabajan en el ámbito público por 
faltar o pedir permisos para cumplir con su rol reproductivo, por 
poner en segundo término su papel productivo. 

Marcela Lagarde hace énfasis en estos conflictos internos que se 
crean en las mujeres que cumplen a la par los roles reproducti-
vos y productivos, así como los problemas emocionales, de los 
cuales destaca el sentimiento de ser incapaces de desempeñar 
un rol adecuado, sentirse inconforme en su rol materno y el sen-
timiento de culpa, además de la probabilidad de que en alguno 
de ambos roles tenga fallas y se les impute directamente y de 
manera individual a las mujeres, mas no a la falta de directrices 
adecuadas para que se puedan revisar satisfactoriamente con de-
tenimiento cada uno de ellos. 

Giampino (2005) señala que las consecuencias de los sentimien-
tos de culpa se manifiestan de manera enmascarada, en forma de 
“renuncias, fracasos, sentimientos de rutina, fatiga, insatisfacción, 
perfeccionismo, migraña y dolor de espalda, aumento de peso, ac-
tos fallidos, gastos no considerados [...] la culpabilidad se inmiscu-
ye en la cotidianidad de las mujeres coartándolas, sin que lo sepan, 
las alas […], drena la angustia, la inquietud y la depresión” (Giam-
pino, 2005). Afirma que los sentimientos de estas mujeres están 
fundados en la creencia de que por no quedarse en casa  sus hijas o 
hijos serán afectados. Sin embargo, explica que si las mujeres se dan 
cuenta de sus señales ante el sentimiento de culpabilidad, podrán 
identificar y desmentir la creencia de que su separación temporal 
del rol reproductivo tiene consecuencias negativas. 

Muchas mujeres que cumplen con su rol reproductivo, como las 
jefas de familia, coinciden con la descripción de Estela Leñero 
(Leñero citada por Lagarde, 1990) en la que la capacidad eco-
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nómica y su poder de decisión no le pertenecen, sino que están 
al servicio de la causa doméstica, del bienestar y satisfacción de 
necesidades de los integrantes de estos grupos.

Conclusión 

El papel de la mujer en México ha presentado grandes cambios 
que le han permitido ser consciente de sus derechos en la vida 
social, política, económica y cultural del país. La imagen de mu-
jeres dependientes o sumisas ha quedado en el pasado, hoy en 
día son productivas y generan ingresos para el sostén de su ho-
gar, y su presencia en los ámbitos laborales y políticos es cada 
vez mayor. 

Gracias a mujeres que decidieron actuar y alzar la voz para ejercer 
su voto, luchar hasta alcanzarlo y salir de su rol convencional, nos 
han legado un rol más activo como madres, cónyuges y profesio-
nistas, e incluso para desempeñar puestos que sólo eran ocupados 
por hombres.

Este cambio en el rol de las mujeres mexicanas a lo largo de la 
historia, nos permite entender cómo sin importar su procedencia 
rural o urbana, dejaron atrás los deberes familiares, como la cría 
de los hijos, el cuidado del hogar y la subordinación al hombre, 
para incursionar en el campo laboral. 

Reconocer a esas mujeres que participaron activamente en diver-
sos movimientos, para reiterar el potencial femenino y su plena 
participación en condiciones de igualdad en todas las esferas de la 
sociedad, en los procesos de toma de decisiones y acceso al poder, 
son fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo, la 
paz y la seguridad. 
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La inclusión de las mujeres mexicanas en espacios que antes sólo 
se reservaban a los hombres, como el acceso a la universidad y 
ocupar puestos públicos en la administración pública, son sólo 
algunos cambios que se anidaron desde la Independencia, ade-
más de lo logrado en su valiosa participación en la Revolución, en 
movimientos feministas y estudiantiles, en los que se proyectaron 
sus convicciones políticas, sociales y académicas. En la época ac-
tual, las mujeres solteras o casadas son económicamente activas, 
y representan más del 30% de la PEA, de lo cual se ha beneficiado 
más el sector empresarial por el compromiso y responsabilidad 
que asumen las mujeres en su trabajo.

Gracias a estos espacios ganados paulatinamente, podemos en-
contrar legislaciones, regulaciones, reglamentos, códigos, etc., 
que promueven la equidad de género y condiciones jurídicas y 
sociales que favorecen el desarrollo de las mujeres fuera del hogar. 

Resulta imperante dar seguimiento e impulso a políticas públicas 
de apoyo y protección a las mujeres, encaminadas a la salud feme-
nina y mayores espacios a la administración pública, tal como se 
ha venido trabajando en la Plataforma de Acción de Beijing.
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Las OSC y sus aportaciones a la 
institucionalización de la perspectiva 
de género 
María Doris Ybone Candila Echeverría29

Resumen

La institucionalización de la perspectiva de género ha facilitado 
el avance de la igualdad de género y la consolidación de las insti-
tuciones públicas que trabajan en favor del mejoramiento de las 
condiciones de vida de las mujeres.

Para los países que ratificaron la Plataforma de Acción y la De-
claración de Beijing, la institucionalización de la perspectiva de 
género constituye el eje sobre el que se sostienen la mayor parte 
de los resultados a 20 años de su aplicación. 

En este artículo, desde mi experiencia legislativa y como funcio-
naria, reflexiono sobre los alcances y retos que implicaría una ins-
titucionalización de la perspectiva de género en la inclusión de las 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) de manera más amplia 
y articulada en el actuar del sector público, en su aplicación, per-
mitiría que la igualdad entre mujeres y hombres avance de mane-
ra más rápida y sostenida.

La institucionalización de la perspectiva de género, entendida 
como la inclusión del género en las políticas y acciones del Estado 
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de las mujeres y su institucionalización.
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con presupuestos y programas que dan certeza jurídica, legitimi-
dad y se traducen en mayor confianza social, afronta diversos obs-
táculos relacionados con su marco de operación, que inciden en el 
impacto de sus resultados. 

En este contexto, la inclusión de la sociedad civil organizada ayu-
daría a que estos esfuerzos se intensificaran, con miras a lograr 
que las mujeres y niñas gocen de los derechos humanos estable-
cidos en los instrumentos jurídicos que el Estado mexicano ha 
firmado, además de eliminar la discriminación por género (IN-
MUJERES, 2005).

Hoy día, gracias al trabajo que realizan las OSC en numerosas 
comunidades, el Gobierno Federal conoce los mecanismos de ma-
yor incidencia en las instituciones y cultura organizacional, lo que 
permite priorizar estrategias en temas clave como la salud y la 
educación y adecuarlas a las necesidades, facilitando su partici-
pación en diferentes rubros y mejorar la posición y condición de 
más mujeres y niñas.

Son muchas las OSC que se han constituido en el país legalmente, 
e inclusive de manera informal (Instituto Federal Electoral, s/f), 
en el intento de que las mujeres sean escuchadas para exigir jus-
ticia, igualdad de oportunidades y una vida sin violencia, desde el 
empoderamiento que les garantice el goce y ejercicio de todos sus 
derechos. 

Un ejemplo que ilustra esta situación es el de las OSC que han 
acompañado a las mujeres en proyectos productivos relacionados 
con el cuidado de medio ambiente y en el acceso a los recursos 
naturales, con los cuales han logrado importantes resultados al 
adaptarse con más facilidad a las necesidades y horarios de pro-
yectos como éstos. 
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Si bien el trabajo realizado desde el gobierno puede alcanzar los 
mismos resultados que las OSC, las reglamentaciones internas del 
mismo pueden restringir o incidir en menor medida, como por 
ejemplo el  horarios y la burocracia, que impiden su participación 
e involucramiento más profundo, y las beneficiarias de los proyec-
tos llegan a interpretar esta limitación como una falta de interés. 
Es aquí donde las reglas de operación de los proyectos e incluso el 
clima institucional de la burocracia dirigidos a mujeres deban ser 
adecuados a las necesidades comunitarias, pero sobre todo a las 
necesidades de género de las mujeres y que se garantice el acom-
pañamiento institucional y cercano que ellas demanden.

Los avances en la institucionalización de la perspectiva de género 
se deben a la ratificación de tratados y convenciones internacio-
nes con los que el Estado mexicano se ha obligado a aplicar políti-
cas de igualdad y a favor de los derechos humanos de las mujeres 
y niñas, con atribuciones propias e institucionalizadas.

Con la promulgación de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, se crearon diversos programas gubernamentales 
como el caso del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva que apoya a los refugios de mujeres y niñas en situa-
ción de violencia extrema y el Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género del Instituto Nacional 
de las Mujeres, que apoya a estados y municipios de la República 
y que han favorecido el panorama de la perspectiva de género en 
México, a 20 años de la Plataforma de Acción de Beijing y su Decla-
ración. Un hecho que así lo demuestra es la aplicación de la trans-
versalidad de la perspectiva de género en la administración pública 
federal 2013-2018 y en la política nacional, estatal y municipal.

La institucionalización de la perspectiva de género ha sido efecti-
va porque ha permitido la rendición de cuentas al transparentar el 
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uso de los recursos públicos, visibilizar los logros y documentar las 
acciones realizadas. Asimismo, ha permitido la creación de una 
estructura institucional (El Instituto Nacional de las Mujeres) de 
incidencia nacional sobre las políticas de igualdad que involucra a 
los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

Sin duda puede afirmarse que México cuenta con un marco ju-
rídico a favor del adelanto de las mujeres y de la igualdad entre 
mujeres y hombres que está plasmado en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y gracias al cual cuenta con 
atribuciones para institucionalizar la perspectiva de género, lograr 
los objetivos de la Plataforma de Acción de Beijing y mejorar la 
situación de todas las mujeres, particularmente de las más desfa-
vorecidas, como las niñas, mujeres con alguna discapacidad y las 
mujeres indígenas, entre otros. 

La sociedad civil organizada y su aportación en la 
institucionalización de la perspectiva de género

Uno de los obstáculos para la institucionalización de la perspecti-
va de género en las comunidades es la falta de planeación, además 
de que carecen de suficientes medios de comunicación, de estruc-
turas políticas y de voluntad. No obstante, durante los últimos 
años, diversas dependencias y actores/as políticos y de la sociedad 
se han sumado para crear y fortalecer estructuras a favor de los 
derechos humanos de las mujeres, por ejemplo, con la Cruzada 
Nacional contra el Hambre .

Las OSC, reitero, han contribuido a visibilizar lo invisible, pero 
también a oponerse a políticas públicas, leyes, estructuras de go-
bierno que han intentado limitar los derechos de las mujeres y las 
han discriminado a través del tiempo. Esta oposición incluso se ha 
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extendido al poner en marcha un sistema de presión hacia los tres 
órdenes de gobierno. 

Son muchas las OSC que al día de hoy se han unido a las filas del 
feminismo y de la igualdad de género, con una participación de 
hombres significativa que reafirma que el camino hacia la igual-
dad es por ambas partes (Álvarez, 2006: 130). Son OSC com-
puestas por mujeres de distintos ámbitos sociales, que al cons-
tituirse “legalmente” pueden tener acceso a oportunidades de 
financiamiento tanto del gobierno federal (Instituto de Desarrollo 
Social, 2010)  como de organismos internacionales. En algunos 
casos, han colaborado con el Estado en calidad de asesoras, y al-
gunas otras trabajan de manera independiente. 

En cualquier caso, las instituciones han de escuchar a las principa-
les actoras de la sociedad para construir ciudadanía con enfoque 
de derechos humanos, pues una institución que actúa apartada 
de la sociedad no puede construir políticas democráticas. Hoy día 
son notorios los resultados y avances que se han logrado gracias al 
trabajo en conjunto con la sociedad civil  participativa. 

Los logros de la sociedad civil organizada han surgido de acciones 
emprendidas en el marco de la igualdad, desarrollo y paz, prin-
cipios que han hecho posible que en gobiernos como el de Mé-
xico, hayan contribuido a que la voluntad política se traduzca en 
la creación de instancias de las mujeres a nivel nacional, estatal y 
municipal, y expresamente, la creación del Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES) y todas las leyes que se han promulga-
do a favor de los derechos humanos de las mujeres en todo el país 
y en las entidades federativas. 

El activismo de la sociedad civil no sólo mueve a las mujeres, 
mueve a México, e influye en las decisiones gubernamentales, 
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como se constata con la creación del INMUJERES, y con cuyo 
trabajo se ha podido detectar y coadyuvar al fortalecimiento de 
las acciones gubernamentales a favor de la igualdad entre muje-
res y hombres. En algunos casos, las OSC han logrado una mayor 
incidencia que el gobierno, sobre todo en comunidades rurales, 
e incluso han contribuido a identificar las necesidades de grupos 
específicos de mujeres, e influir para que se prioricen programas 
dirigidos a mujeres indígenas.

A ello se debe en buena parte que las políticas de institucionaliza-
ción de la perspectiva de género en esta administración federal se 
impulsen con un enfoque intercultural, con programas que toman en 
cuenta las múltiples diferencias y particularidades de las mujeres be-
neficiarias. Hoy día este enfoque está institucionalizado en las reglas 
de operación de los programas de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), por mencionar un ejemplo. 

No obstante tales avances, en México muchas comunidades viven 
aún en situación de vulnerabilidad por conflictos armados ori-
ginados por el narcotráfico, la delincuencia organizada y grupos 
armados que transgreden la democracia construida por muchos 
años. De ahí la importancia de que la sociedad civil organizada 
tenga más voz y más participación, porque en los estados donde 
participa, los programas son más exitosos y tienen una estructura 
social cimentada en el respeto a los derechos de las personas. Son 
estos factores los que, en su conjunto, fortalecen la institucionali-
zación de la perspectiva de género y permiten el mantenimiento 
del estado de Derecho y la seguridad de las mujeres y niñas.

El INMUJERES ha emprendido programas de apoyo a la sociedad 
civil para que su trabajo incida y se extienda a más mujeres y en 
las comunidades apartadas de las principales cabeceras munici-
pales. La sociedad civil organizada que ha sido beneficiada con 
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estos recursos federales ha producido importantes resultados, en-
tre los cuales destaca la construcción de políticas que incluyen 
su visión y su fortalecimiento, además de influir para que más 
hombres participen y se conviertan en aliados de la igualdad. En 
la actualidad, muchos de ellos han contribuido hacia el logro de 
una sociedad más incluyente e igualitaria.

A través de sus proyectos, las OSC tienen la oportunidad de traba-
jar o brindar servicios para las mujeres, de conocerlas de manera 
diferente e incluso más cercana, quizá porque en su mayoría las 
OSC se conforman de mujeres y sienten la confianza de acercarse, 
participar o satisfacer alguna necesidad. Ello quizás se deba tam-
bién a la larga experiencia y antigüedad de las OSC en la atención 
de problemáticas relacionadas con la independencia económica 
de las mujeres. 

A la fecha no existe un diagnóstico en México que establezca el 
grado de incidencia de las OSC en la institucionalización de la 
perspectiva de género y en las comunidades, sobre todo en las de 
extrema pobreza. Sin embargo, puede afirmarse que el acompa-
ñamiento de las OSC en proyectos productivos ha logrado que 
muchas mujeres salgan adelante y se interesen en participar en 
otros proyectos que les permita desarrollarse a largo plazo. 

Si las OSC participaran en la institucionalización de la perspectiva 
de género, el gobierno podría aprovechar su experiencia y conocer 
cómo integran y llevan a cabo un proyecto para reducir los índices 
de pobreza. De hecho, se reconoce que las OSC son pioneras en la 
identificación de los programas prioritarios dirigidos a mujeres en 
comunidades rurales y en el acompañamiento permanente. 

A este respecto, es importante recordar que una de las funciones 
del INMUJERES es la de canalizar apoyos para proyectos de insti-
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tucionalización de la perspectiva de género que contemplan líneas 
específicas para otorgar subsidios, cuyo fundamento legal se basa 
en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
otros instrumentos jurídicos. 

El diálogo entre la sociedad civil y el gobierno es fundamental 
para el avance de los derechos de todas las mujeres, siempre y 
cuando se haga con base en la Declaración de Beijing. Uno de 
los temas de mayor recurrencia en esa discusión es precisamente 
el compromiso del Gobierno Federal en el combate a la corrup-
ción,  con servidores públicos que actúen dentro de la legalidad 
y que los recursos destinados para las mujeres en las políticas de 
institucionalización se apliquen correctamente, es decir, lleguen 
a las mujeres.

Ante esta problemática, muchas OSC conformadas por muje-
res feministas y activistas han hecho propuestas importantes de 
mejoras y cambios normativos para que se respete la voz de las 
mujeres.  Y es que el papel de las OSC en las políticas de institu-
cionalización consiste también en participar y proponer mejores 
políticas en los gobiernos estatales.

A este respecto, es importante destacar cómo en algunas legis-
laciones estatales se han incorporado las figuras de consejos, por 
acuerdo o decreto de ley, que sin ser sociedades civiles propiamen-
te, se han convertido en órganos de consulta con participación de 
las mujeres. 

El trabajo de las OSC ha dado grandes aportes al país mediante sus 
gestiones y desarrollo de sus objetivos, incluso han influido en la 
toma de decisiones gubernamentales, por lo que su actuar incide 
en la creación de prácticas positivas que generan los cambios y 
adecuaciones en las políticas públicas y con ellas, al día de hoy, 
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vamos por buen camino para lograr más aciertos para la igualdad 
entre mujeres y hombres.
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